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DIARIO OflCL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL.

ORDENES

Ministerio de: la. Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

DiES'I'INOS

Lo. oomilmÍcj) a V. E. para su cono
cimiento y cU>tI!!!.Jllimie1l!to. Madrid, 6 de
selltiembre de de 1934.

HWALGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor centran. de Guerra.

s.e.g.unda división

ASIMLCAiOIONES

HIDALGO

A?G@NSOS

,Excmo. Sr.: iEs,te Ministe'¡'lo ha 1'e
suelto, conceder el emg;¡.!eo sUlp.i;rior in
mciliato, con antigüedoo. de esta fecha,
al aMérez ,de cOOlllJllemento de ARTI.
LLERIA D. José Muri1lo Casas, afec.
to a.l ter-cer regimiento 'ligero, por estar
doe-clarado a1J<l:o para el misrr'JO.

Lo comunico: a V. E. ¡para su cooo
cimiento y QUJIi1¡p11imiento, Madrid, 13 de
septiemibre de 193'4.

..
Excmo. S.r.: Por e5'f:e' Ministerio, de

aJCue.roo con 10 i11lfol'llD.:ado ¡[J{JU' la Inter
vencí6n Centr¡¡,1 die GUeTTa, se ha dis~

¡puesto que, ea mtÍsko de prime.ra del
reg.imiento Inf1aruteria núm. 17, D. José
E-SlpÍ11JQSa Paz, sea cJ1<usidicado, e1l asi
m~1ad6n a sargento' primero; con !a an...
tig[iedad y efedt:os adimin'istrativos de
1 de enero de 193\3..

Lo Comt1Jl1J~cÚ' a V. E.-,para su COllO

CimÍie111tO y oUJtl1u;J11imiento. Madrid, 13 de
septieu:n.brede 1934. .

HIDALGO

SefiOI' G-eneraJlde ,la s'eg1.1J1'l1Clia divisi6n
(lll"g'~mm.

Sef10r Interve1.1Jtor ,cc11r1:rad die Gtter.-a..

DElS-TIN·OIS

Excmo. Sr.: :E-Ialbiendo -c,ausado· bao
ja ,en el barta.llón de Tkadores de Hni,
el sargento ,de INlFAINTEIRJIA Rá
món Rodir!guezRegala,do, según nr~

den d.e la Presidenda del Conaejo 1e'
Min,istr,os, por -este Ministerio se .ha
res,uelto ,que el expresado· sargento,-

Estado MayOl' Señor Gener3J1 de la
:orgánica..

~""~.·:·x,:·-~·!·-

HIDALGO

Excmo. Sr.: Este - Ministerio ha re
suelto -que el comandante de INFAN
T.ERIA D. Gonzalo Hernández Fon~
cese enelca·rgo de ayudante de canl!X,
del General de brigada D. Enrique Avi,
lés M~¡.gar, Jefe de Agrupaci6n de ese
Estado Mayor Central 'y nom'brar '[lnra
sustituir:e et1 dicho cometido al de igual
empleo y Arma, D. Angel Sanz Vinaie
ras, actualmente 'Ciestinado en el regio
miilnto de Infanterla núm. 2'5.

Lo ::omunko a V: E. para su conoci·
m:ento y cumiplimj.cnto. Madrid, 18 de
septiembre de 1934,

Señor General Jefe del
Central del Ejército.

Señ,ores Subsecretarío de este Ministe~
río Getleral de la ,cuarta divisi6n 01'
gá~iea, Comandante Mílítar de Cap,a
das e Interventor central de Guerra.

SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDAD

Excmo. S,r.: Vis.ta la comunicaci6n
de la Jefatura del Cuer,po de INVALI
DOS MILIT;ARJES, por la 'que se ma
nifiesta que ¡por !ltParecer en ,la dolcu:
menta>ci6tl -de'! sargento del1J l1l1'C'11Jciooado
Cu<ct¡p01, GuiUe1"1tllO' M{)~ina Fernát1Jdez,
acogk1JOa la base seg.undade la .ley de
15 d,e s~ptiel11Jbre tIe 1932 (D. O. 11úme
ro 221), que fu.é as-ccl:lJcl¡j;do aca.bo 1'or
'I'1lérLtos de guerra en 12 de novietnibre
de 1921', .y lIe<Val' mM, de séi,s afios, en
dioho (JJI11l1l'leor a s·u ingres·o en. Inválltdo-s.•
1e cOI'l'eS'P011lOO mayol' antigi.iedad en. e.!
miSi1t10 a la seña.lada (lI11 01'del1 de 12 l U·
11i·o de 1933 en. O. l1'\Írn. 136), por est<l
~ri'lljg.terio se ha resue~to que la citada
orden s.e cOl1sidererectiJka.da en el sen·
tido de que all sargento GuH1emt'o' Me
Hn.a Fe'l'11iooez, le cO'l're-Sjp011Jde 1;,; al."
tigüooa'Ct e11 e11 em¡pileo' de refereoc;a,de
3'0 de ju.lio de 1930, fecha. de SlU ll1Jg'l'e
so en eI1 Cuer[JO, en vez de la ·de 1 de
agosto de 19312 .'OO!tlJ <Jire fig,úl'a e1l la
~resada orden.

Seii.ol' Director general de Aero,náu
tica.

P. :O.,
LUIS BUIXA:REU

Preside1lcia del COIJ.sejo
.de Ministros

l?.. D.,
LUIS BUIXAB.¡;;U

Señores M.útistros de Estado y de la
Guerra y Direetor g·ene:r_al de Aere
náutica.

~!'... ;~$i

EXcmo. Sr.: Alccediendo,a lQ salid
tado ·por. el teniente de Infalliteria, pi
loto y observa.dor de aer.oplano, don
Ramiro Pascual Sanz, con destino en
la Escuadra nímie·ro 1 (Getafe).

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle para disfrutar do-s meses- de li
cencia para asuntos ,propios, en Fran
cia e Il1glater.ra, con ªrreglo a. las ins~
'truccíon'e~ de .'5' de junio de - r90$
(C. L. nwn. 101) y órodenes circula
res de 5 .de m!\lYo de 192:7, Z7 de ju
nio y 9 de se,Ptiem.ll:>re de 19$-1 (]DIARIO
OFICIAL nÚIDs. 104, 145,Y 20<5).'

Lo que -comunico ~a V. ,E. p'ara su
-conocimie'11to y 'cum~1imien,to. Madrí-d,
15 de sel'tiembre de 1934•.

(De la Gaceta núm, 26r.)

. Ilmo. Sr.: V'ista la :proipueslta for
111ulada ,por el Dke.cto'r gen.era1 de Ae
ronáutica,

,Esta Presidencia h¡¡, resu,elto' que
l~s ca.pital1es -de Sana.dad Militar, des"
tmados el1 ,el A1"ma -de A'Viwci611 Mi
lital', que deseen Q'cu!pM' una. vacante
el1 el Aer6dromo de Burguete y ortrn
el1 Eventualidad.e-s, 10' soUcitert1J ¡por
mecHo de pap.eleta-,en el plazo de vein
te días.

Loqu'ecomu,nd.'Co 't), V. Ir, ¡para ll'1.t
conocimiento ycul111,p1i11'liellto. Mia!drid,
15 de sel'tiembl'e de 1934.
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HIDALGO

HIDALOO

.... 0 ~l·

Señor G<:nera.~ de la cuarta. divisi&l Ór-.
gánica.

LO eomunico' a V. E. para sU cono
cimiento y cumjp!limietl!to. Madrid~ 13 de
se¡[Jtienbre de 1:934,

Excmo. Sr.: Vois,ta. la i1Wtatl1CÍa pro
movida por el! Sl1!ooficial de CABALLE-'
RJA D. Francisco Matr:tÍn Rodríguez,
en situación de retirado, >con domicilio
en esta ca¡pit~l, calle de Fernando el
CatÓrlfuo níttt1~. 30, entresuella derecha,
en sol-icitUJd de que se le coruceda el as
censo a alférez, por ~reerse c<J111prendido
en e[ artf,cu:1o 15 de la; ley de 5 de ju
lio próxÍilllo pasado (D. O. núm. 158),
este: Mill'Íst-elrio ·ha r-es.ueaio desestimar
su .vetici6n, Jl)O!tque ¡la si.tuación· de re
ti'rado en que se erucuentra es definitiva,
y a ella pas·6 a vo~,u;1A:ak:1 propia, aco
giénd<J'se ¡¡. los be·nefidos dell decreto de
23 de iunio de 19311 (ID. O. núm. 142).

Lo cOrml.l!l'lj,co a V. E. 1>a·r.a S,1.t C0110
cimi.euto y CU111¡p1Hmie1lJto. Madrid, 13 de
soClPtien.bre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la pl'Ímera división
,Qltgá11.'ica.

íEx,cmo. Sr. ~ Vista la jIlStancia. pro
movida IJOll' el suboficia\l de CABALLE
RIA D. Diego Ló¡pez Sándhez, retira
do en Reus (Ta;rragona), con ¿;:;micilio
en la calle Camino de Misericordia nú
mero ro, S'eglm(io, en 561idtud de que. se
le conceda el ascen.so a alférez, con arre
gílo al1 aruculo IS-de la ley de 5 de ju
lio" último (D. O. n'1Ím. 1'58)~ y el ha
oo' pasivo corresjpO'11ldientf:e a'1 em!ple<l
de teniente, por llevar más de ycinté
años de servicio cuando causó baja en
activo, este Minisol:erio ha. resuelto des
estimar su petidón~ porque la situación
de retira40 en quoe Se encuentra es de
finitiva'y a ella pasó a. voluntad p:-ú·
pia, a.cogiéndose a. lóS beneficios. del
·decreto de 2'3 de jundo de 1931.

Lo com1.tní.co a. V. E. para su, cono
cimiento y cumpüm.iento. Madrid, 13 de
5e!Ptiembre de I93~,.

SECCION DE MATERIAL
AUTOMOVI.LISIMO MILITAR

Circlt!Ct1'. ,EXlCmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se iha. Nlsuelto se publiquel1 las
siguientes instl·uceiot'le.. referel1,tes. al au
tomovilismo militttl', que· modificaI'l' .las
contellvdas .en la orden circu'lar de 18
de fetbl··el·o' ,de 19'3\3i (D. ,O. núm. 48), y
de¡'ogan las qtte a. eUas se op01'1gan.

C1asifi~aci6n

Artícúlo ,prImero. Todos los vehícu
lo·s automóviles al sewicio del Ejéróto
estarán clasifica,dos, para 'efectos idmi'
nistl'ativos, por categoría.3., en l:;t, fórma
siguiente:

Seño·r Jefe SiUiPer:íor de las Ftterzas
Militares de Ma.rrueco'S.

Exemo. Sr.: Vista la instancia pro-·
mo·vida [)Or ell sollidado que fué del G:-Jl
po de Fuerzas Reguqares Indígenas de
Melina, Aixa Mehwi H8.iIlled Ha~h nú
mero 4.780, con res.idem::ia en: N ador
EMe1i1la), en s;ú[lIl.ka de revisión de su.
ex.1)ediel~te d'C h1lg'rcso en el Cuer.ilO de
INV:A!JIoDOS MILITARES; teniendo
encuel1'ta que Stl ;petición está formu.lada
fuera del 'Plazo· mar.cado. en las ba-ses
tra,l1Jsitorias die la ley de 15 de selP
;tiemlbre de 1932 (D. O. nÚlln. 221), y
que es condiciótJ1! illdis¡peooa;b!1c para con
ce'<ier ingreso elJJ Inválidos) que 10s in
teresados 10 sollidten ex:presame;1A:eJ en
instancias formuladas por ellos mismos,
de1wro de los l!'lazo~, marcados en la. ci~

tada ley, 'por este Ministerio se ha re
suelto desCiSltimar la petidó.n de! Ulen
cionado indfgena. por carecer de oore
cho a. Jo· que solit:ita, de1:>ie,llJC!o atenel''5e
a la. res·o1l,ulCiÓC! T«akia por el mismo
por otden circullar d'C 24 de agosto de
1928 (D. O. 1106m. 186).

Lo cOlt11tmko a V. E. para su COllo
cimiento y ctf¡tr4l'lhniell1:o. Madrid, 3. de
seiJ.)tiem1>re de I934, .

" HUMl:.OO

Señor Je'fe Su¡¡>crior d.e las, Fuel'zas
iMillitil.Nl$ de Ma.rroe'Co,s, .

Ex¡cmo. Sr.: Vista la imtanda ·j,)ro
'movida por el solIdado que fué deit Gru
po de Fuerzas Regu'¡ares Indígenas de
Me.ml<l, AiIi Ben Abdclkader número
6892, cOO residencia en, Nadar (Mé'i':
11a), en sÚjplica de nueva revisión de su Señor Jefe S~rior de las Fuerzas
ex¡pediente de ing.reso¡ en cl Cue..n;po de 1Miilitares de Manruccos.
INV_J\I;IDOS MJLITARES; teniendo Señor Interventor central de Guerra.
en cuenta que su petidón está fot'lIlu- •
nada fuera de'd plazo m<tr.carlo en las
bases traI!'Sitorias> de ·la ley de 15 de
&eptiernibre de 1932 (D. O. núm. 2::1)
y que es condición indispensable para
conceder ingreso en Inválid{)s, que los
interesaodj)s 10 S{)íiciten ex;presamente en
instandas formulíadas J.lOT ~l1{)S mismos,
edentro de los lllazos marcados en :a
.'citada ley, IJot este Ministerio 5(l. ha
resuélto des",stimar la nueva pcbClOO

.dd mendonado indígena, por ca:oecer
de der-echo él: 10 que so1idta, debiendo
atenerse a las resoluciones recaídas po!
el mismo, por órdenes circúilares de 27
de dicierr1>re de 1927 (D. O. ufune.ro
290) y 22 de enero de 1934 (D. O. nú
mero 22).

Lo comunico a V. E. pa"a :ou COM
cimiento y ctli!IllP'limien4:o. Madrid, (¡ de
!Septiembre de 19314.

HIDALGO

Señor J.efe Superior de 1315 Fuerzas Mi
,lita,res, de Marru€lC<J's.

EJOOlIlO. Sr. : 'Vista la instaocia> ,pro
movida por el caOO de CABALLERIA,
con destino en e1 EStaihlecimiento de
Cria caiJJa,llar del Pr,ó;tectarado en Ma
rruecós, Fermín Cabos A:b.aJScal, en so
licitud de que :se le cotlJCooa pasar a con
tinuar sus servicios al Depósito Central
de Renlonta, en: anaJogía con 10 res.uci~
to :por orden de 21 de ju.ndo último
(D. O. núm. I44)·para Gl de igual em
ploo y A1'ma, J.osé Ques.a.da Ba.utista;
teniendo en cuenta que ya han causado
baja (1'n dioho Establecimiento, tantos
ca>bos de CabaUería como número de
ellos <l'Staiba1'1J culbrieooo ¡¡ilaza de cabo
ren1oO'l1ltis.ta, este Mit)il$lterio ha ".resucito
desesti\l11ar la petición, [1Or haoor desa
parecido las causas que· {J,bIligaroo a dic
tar la orden il1VOICada, quedaooo res.ue!
tas en el misJ11osentido las installiCias
de los cahos. Jooé Oyam!buru· Lasuen,
Armat1ida Pons RO'Vira y Joaquín Ca1a.
buig Garda, que tambié11 sotUcitan ser
destinados. a la penítJiS~.

Lo comu.nioo a· V. E. Jl)ara su COl:1lCr'
cim.iento y c.tl'11l1J.)11imie;1A:o. Mad,rid, 13 de
septiemibre de 193:4.

HIDALGO

Señor .General de la 'Cuarta división
·orgán~ca.

Señores Subsecretario de la Presiden
lCÍa del ·Consejo de :Ministros e In
terventor C~tra1 dé Guerra.

pase .destin(l)do con cad.cter forzoso
al regimiento Infantería núm. .25, en
vacante· que de su 'CÍas·e existe, {;aUSall
do alta y 'baja en la revista de Comi
sario del' mes. actual.

Lo comunico 3. V. E. para su co
nocimiento y CUlJJJ!plimiento. Madrid,
r7 de ·septiembre de 1934.

INUTU;ES

E'Xicmo. Sr.: Vista la ins,tatllCia pro
movida 'Por el caffJo que fué d'C/l Gru[J'o
doe Fuoer.za's Reg,u'1.aTe:;. It'lidíge'11'!l!S de Me
lilla T¿¡,ha·l' Ben Almar Dritls n,úmero
3.707, coo res,idiel1JCia en Nad.O'T ~Meli

l1a), ell súa;¡ll'Í'C.a. de 11!uéva re'V'isiól1l de
su oex,l}e(licnte de itlgreso en el Cuer
po de INVrALmO,s MIL1.lITARJES¡
tenieooo en <:Utel1ta que por orlCten de'
12 de fe'hrero' ú¡M:iol11'O' ODI. O. n,úmero
34), le ftlé denegooa idéntica petidó1t,
g;x)r haherila fo'rmu1lado fttera del ;tJ1aoo
1tlairc:arl::l en la kly de 15 de se¡ptiem
bre de 1'932 QD.. O. nÚJ1n. 21X), 110 ha
biwrdo vadado, 'las CÍrc,unsta11iCÍas dl/2 he·
cho ni doe del'eciho, qrue morl:ival'o,n aqué-
lla l'~'S{)llt~cj611, 1Xl,1' e'ste Mh,i's,terio, se ,E:x.CJn1o. Sr.: P,o'!' esrl:e Minis,tedo se.
ha resu.ellto d.e:serSttimal' s,tt 111Ue'Va j!eti- ha rer$UrCllrl:o que el soMado que f.ué de,l
ci6n 1'lOl~ care,C<Gl' d~ derecho a lo que antiguo regimiento, de Ar1liUerla de mOl'·
S'OJlicit;:v,. debkl'ld,o aiíene'l;lse a lo, Te:s,twl. tafia de Me1iUa, Mal,tle'1 A,lo'11S0 Llo·
to ,poli' clh 111isall0' ~m l,a: al'denl y,a meno reJdJa, sea 'hai a on el Eiér~i,to por :fin
¡CÍ,oll,ada. del ;presente mes" 00l110' illú'ti[po,r ell-

Lo· cOd1'lu~lko a V.E'. par.a s,u COino- "ferme.daidco~'tmík:ta enl canl'liPaña, según
,cimiento y c.U4n¡plh11lÍento. Maddc1r, 3 de. l'csu1,ta,eto de la informaci6n j¡'i>tn~ida
,s-e¡p'tiennibre de 19314.. en la j)llaza. de M-ellma, la cual será

HIDAJ.,GO ·remIHda a la. DireclCi6n gener~l de la
DeUlc1a y Olases paaivas, para el seña..

,s-eñor J-efe Superior de l'as Fuerzas Iamie.l1td dell halber :pa~·ivÓ que le COl'r(l:S~
MillitarelS de MarruecolS. popda.
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Primera categoría EM). Coches de CUllortdes generale:> de brigadas de \ Jefatura Superior de la:;; Fuerzas Mi-
;porencia fiscal- seliúll la fórmula oficial, Artillería, ocho. . litares de Manuecos, dos.
hasta 10 <:. v. Q de coosumo hasta IO ,C<lmandancias -Militares de las Bases 'Circunscripciones de Marruocos, cua-
litroS" de gasolina por cada 100 kilóme- Navales, tres·. . tr<>. _ . _
tro~ de recDrrido en condiciones norma-, Comandancias Militares de Mahón y Suman z4. '. .
les. Las Palma,s, dos. ·Con u~ recorrido máximo SémestraJ. de

¡Primera _categoría (S). ¡Coches de lOircuns'cripciones de~farruecos; do's. 1.200. kiJómetros, se emp1ea,rán en las
potencia fiscal desde 10 hasta 14c. v. () de ,Jefatura Superior de las Fuerzas Mi- comisiDnes del servicio,([ue el Jefe auto-
consumo desde ro hasta 12 litros de ga.-'- litares de Marruec?s, dos. rice. .
solina por· cada ,lOO kilómetros de re- Suman, 45. Corresponden ta:mbiéiL a la clase C)
corrido en condiciones normales. .B) todos 103 vehículos -autoinóviles Y mo-

Segunda categoría. \Motocicletas. Estado 'Mayor de las Inspecciones ge- t{]cic1etas no incluidos en las otras tres.
Tercera categoría. .Coches de '. poten- nerales, t:es. . clases, bien se destinen al servi<;ic peéü-

cía fiscal desde 14 hasta 18 c. v. 'J:ns;pecclOnes de IngenIeros, tres. liar de losCuer.pos, Centros y Dependen-
'Cuarta <:ategoría (R). Coches de 1JO- Inspecciones de Sanidad, tres. cias, a comisione.>, .a determinados actos

tencia fiscal desde 18 c. v. en adelante. InsIJe<;ciones de Intendencia, tres. del servido o al transporte de tropas.
(O) Omnibus de potencia fiscal inferior Inspecci{)oes de Intervención, tres. Los vehícul{)s automóviles rápidos de
a 20 c. v. Escuela. Su:peri{)l" de Guerra, uno. esta clase estarán dotados sólo-de C{]n-

Quinta categoría. Camionetas de car- Escuela Central de Tiro del Ejército! 'ductor, y tendrán asignáido el recorrido
ga :para una a 1l11aI y media toneladas. uno. normal que corresponde a su categoría.

Sexta categoría (T). Cami{)nes' de Escuela de Equitación Militar, uno. Lo" aut{)móviles que prestan servicio
carga para dos o tres'toneladas. (O) Om.~ Suman, 18. en los Cuer'pos,' CentrDs y Dependencias
nibus de pot-ct1cia fiscal desde 20 c. v. en Estos autoinóviles serán tooos de pri- se especifican por categorías en los es-
adelante. mera <:ategoría, ti1JO S) cerrados; esta- tados númer{)s 1 al 7 para la Penínsuia,

.Séptima categoría. 'Camiones de car- rán dotad'{)s solo de condtretor y tendrán y r al 5 para Africa; el número de di-
ga :para tres tonela<las en adelante. un recorrido semestral máximo de 4.000 chos vehiculos, cuyo suministro pue~'e

Octava categoría: Tract{)res; (A), De .kilóm('tros los del apartado a) y I.5OO ser reclamado normalmente por lo;:; Cuet
potencia fiscal hasta 30 c. v. sobre rue- kilómetr<>s los del a.partado >b). Los de pos y Centros eS el que en ell{)s se
das. CB) De potencia hasta 30 'c. v. pro- las CircunscripcÍllnes de Marruecos ten- eXlpresa. .
vistos de cUallquier dispositivo para mar- drán un: rec{}rrido de IO.OOO kilómetros. Art. 6.° Todas las c{)misiones y Ser-
char por toda clase de terrenos. ce), De Los dtado's vehículos -n<> estarán afec- vicios PrQpios <i~ los organismos y en-
potencia desde 30 c. v. en adelante. tos personalmente al jefe de los orga- tidalCle;:; citados en 'el artículo cuarto de

Art. :l.o COll arreglo al cometido que nismos <O entIdades re1acion¡¡,dos, sino esta disposición, tanto del Ejército ,de
des.empeñan los automóviles, se dividi- que se -destinarán al servicio propio de la Penínsu-l", com{) -del te,rritorio de Afri-
rán en cuatro clases, los mismos, mediante la orden del men- ca, serán realizados con los vehículos

Clase A. De representación. cionad<> jefe, quiw 1JQdrá no obstante, que se citan ·en 16&' mism-o.; artículos,
Clase B, De servido. empleartlo por sí, cuando 10 exifan las quedando prohibida la petición de otros
Clase C. De comisiones. necesidades del servicio. vehículos para este -objeto.
ela"e D. ,De instrucción. . Art. 5.° ¡Corre.;pónden a la clase C) Los . r-ecorridos que se asignan a los
Art. 3.° Corres.ponden a la. clase ros vehículos autcm6viles siguientes: aut{)móviles relaci{)tlados en el artículo

A los automóviles afectos, en el número A) . cuarto, no podrán ser rebasa'Clos, en nin-
que se especifica, a las' autoridades si- Ocfuo divisiones <>rgánicas, och-o. gún caso sin previa autorización de este
guientes: División de Cab!IJllería, uno. Ministerio, :m que se'fá soHcitada jus~

MÍl1istro de la. Gue"ra, d<>s. Comandancias Militares de Baleares'y tificando ·debidamente la necesi~dad,del
Subsecretario .dell MiU:sterio de la Canarias, <los. exceso. -

Guerra¡ uno. Jefatura Superior de las Fuerzas Mi- Art. 7.° Corredlpotlden a la clase D)
Jefe del Estado Mayor Central, ,1110. litares de Marruec-os, cuatr<>. los automóvíles que se, emplean para la
Ptesid-cnte del Consej.o Director de Circunscripciones Militares <fe Marrue- instrucción de conductores de la Es-

las Ordenes Militares de San Fernan- cos, ro. cuela de Automoviuism{). del Ejército,
do y San Hermenegildo, 'Uno. .Suma,n, 25. Parques dé Artillería y Grupo& autom-ovi-

Inspector<)S Generales del Ejército, Estos vehícul·os abiertos o cerrados, listas de'Africa, Pueden ser de cualquier
tres, serán de tercera ° cuarto catego,ría: Es- categoría, c{)n objeto de atender a, la ra-

Generales jefes de las ocho divísio- tarán dotados de. uno s<>loconductór y pidez de la instrucción y a las. 'l'xigencias
nes orgánicas y la de Caballería y Co- para su empleo, precisamente en comisio- de: sus diversas fases.
:lll d ' .. .r" d B f Ca nesdel servicio será n-e-cesaria 1a or- El número de vehículos de la clase
na~¡a:,n~~:.s ,lvJ.l11tareil. e aleares y - den <lel Generai Jefe de la Unidad ú D) de 'ca,da categoría y gilS recmric!os se

General Jefe de las Fuerzas Milita- orga·nismo a que se asigna. El recorri- fijarán para cada curso en la disp:s:c;ón
res de Marruecos, uno. do máximo s-et11estral será de I.200 ki- que ordene su realización, _ .

Total, 20. lómetr.os, y si las necesidades del servi- 1 . 6 i1
.Estos automóviles serán 'todos eUos cio lo exigen se emplearán en otros co- Em¡;leo y uso de os autOln v es

de la cuarta categoría.. estarán dotados metidos pre:fer-entes. Art.. 8.° .L\.' automóviles de la clase
..de conductor y ayudante, y tendrán re- Motocícletas C) sólo podrán SI:.: ~l1Jpleados en actos
Corrido ilimitado., B)' <le1 servici-o y precisan,,, ~te vistiendo de

Art. 4,· Corresponden a la <:Jase B) Primel'a división orgánÍ<:a,dos. uniforme, . S.e tendrá presente, a est'os
los automóviles afectos a las entidades Segul.1!da división org6.l1ica, una. efecto.s, que no s·e utiliz.arán, el1 generail,
U organismos siguiente$: Tercera división .orgánks. una. sino en aquellos -caso,s en que la .comisión

A) Cuarta divisióno.rS'ál1ica, dos. o servido no :J.)u-ec1a. desempefiarse em-
Intendencia Central de Guel'ra, uno. Quinta división orgánica, una, plea!.1do la vía férrea y que' tampoco' de-
Agrupaciones del Esta,do¡ Mayor Cen- Sextadivisi6n ol•.g.áctica, una. ool'án usal'se 'Ctlando la marcha haya. 'de,

tl'al, dos. . S,éptinia división orgánica, una. efectuarse por camin.os en los que, por
rllterv~mciól1 Central de Guel'ra, uno. Octava 4lvisión orgánka¡ una. su mal estado, s'! co,rr.a peligro de es~

d Secretada del Ministro de la Guel·l·a,Comalw.andas Militares de Baleares y 'tropeat' el cnrruFfie,' ,
os, Canarias, dos. E1l los aut{)móvUes rá-pldos de esta
:Ayudantes <ld Ministro de la Guerra, Estado Mayor Central del Ejército, clase en ni,ngúr¡. caso, se' transportarán

uno, una. objetos. .
I Cuarteles gener.aUes· de >brigadas de Su.bsecretaría del Minister,io, dos. A los efectos de este artículo se en-
nfantería; IS. ,Es,cuela Su.perior de Guerra, uná. tiende por 'ado del serVicio:
Cua,rt-elles .generales de 'brigadas de iEs'CueJa Central de Tiro, una, a) La asistencia a ejercidos y' ma-

Caballería, tres. ;Escuela de Equitación Militar, una. niobras. ,en los que, por· razón'del lu-



Los faroleS

e O. L o Ro E S

Las bAnderas

En loo costados llevarán doo- tallle
ros 'tie la forma 'Y 'dimensiones de:! di
bujo adjunto (fig. 8.&), con d ,:\lOO¡

bre ·del ,Cuerpo en la ¡parte SouperiOl

y !jfehajo las inIciales A. T, ,M. y e
número de· matrícula 'correspondiente

En un extremo de las barandas lle.
varán un !letrero que indique la~
máxima en kilogramos.

Distinti'l'os para J¡onoras.-Los VeruCll

los de las antori·dades militares qne
tengan derecho a honores, así -como
los que tom.en ,parte ,en. ejercicios l
maniobras, irán 'Provistos, de día, dI
.bandera, del tamaño, forma, colO'r l
distintivos 'que a continnadón se es·
.ped:fi-eacn, 'Y de noche, <de farol, pro
visto de cristales, con el mismo colol
y distintivo que fa ibandera corres·
pondiente. .' .

Uno u att'o atdbuto se colocarái
en la .parte delarntera' derecha de 1l
carrocería, a la altura' a'Proxfunada -de:
'bo:rode sn'Perior dei1 .parabrisas,

El Ministro de la Guerra ostentan
bandera cUllldrada es:pafiola de 60 ceno
tmn.etros d-e lado, 'Con el escudo uacill
nal en su centro.

·El Subsecretario del Ministro -de la
Guerra y los Generales de división
con. l'l1al1do ostentarán tn su j·urisdic,
ción ·bandera cua·dra.da es¡peñolade 40
centf.l11Ietros de lado, con .dos estre
llas regulareIS de 'Cuatr,o- 'Puntas 'Con
las dimensiones indi'Ca·das y de lani·
lla. .azul¡ ,colQlcadias horizontalmente
so.Qrc. na franja anlari11a.

o:.;'os Generales ,de ibdga,da con :man
do ostentarán en su' jurisdicción ban,
dera cu.adrada eSipafiola de 40 centí'
metros de lado, con 'Unaest;rel1a re·
gttlar ·de ,cuwl:ro ¡puntas con las di
,¡nens·ioneis indicadas y ,de lanilla azui,
coloca·da. ·en el eentr·o de la franja
aill1lari11a.

Los indicaidos ¡Q'ficiales generales
con mando que 10 de¡¡oo1,ipeñens-ubot
,din.a'do, ostentarán' los mlsnio·s ,distin
tÍJVos ex¡presado·s, IpresentandosllS
iban,dera's 'cortadas en .pu'uta en for
an'a ,ete ,comeJta y siendo las ·estrel1aS
de lanilla r·oja en 1u¡gar ,de azules.

En la wgru<pad6n tácHca .COl1 ca
rá'ctcl' eventual ·de vaúas unMades
heterogéneas, el ~efe más c.áracteriza"
do, si 'l10 iíene e<111lp'leo de Ofidal ge
neral, ostentará ,ban'<1era .triangular
de los ,colores l'a>cio-Mles ·de 40 centlí
,.metro·s ·de tbase y el 11.ismo largo.
. LOls vehícu'los !perteneclentes a lo~
Parques ,doe 111lunidones de Il1.fanterfa
y Arotiollerfa, las amibu,la'nda·s de Sani'
dad Milital' y las .estaocio'nes :telegrs.,
!locas y 1"!l;dio1:elegráfi.cas en .canllPafín
·0 ·en ·ejel'cicios y ma,n10ib.rMl, ·em\p~e9.'
d.n las ban1deras ·de 60 ,centí.mertr06
de lado y iaroles de lo'!! colores que
a.co11tinuad6n se ·citan.

60 mm. 100 mm,
35 mm. 50 mm.
10mm. 20 mm,
6mm. 8mm.

Moto-
cicletas. CochesDESCRIPClON

11-------·1-------
P~rqtlee de lrIIUlic!ol1e8 1Infantería.... , .. , ... ,.:... Amarlllo .. ~ ..... ,.. Amarjllo,

..... Artlllel·!a................. Amarillo y azul... "¡ Am~nl1o y azu.1. j
A. b J el d I d 11 Blanco y cruz rl!l]a Blanco y cruz ro'....m u all . a e San df\ MI tar, ,........ en el centro..... en el centro.

IBlanco con bordel Blanco con borde
flstac¡oMs telegráficas y radiotelegráficas:........ ,./ .. ". azul y una T ell el azul y una T ell el

. centro............ centro.
--- -'-1 ..;, -

La-s ,placas irán \pintadas de negro,
con 10'3 números y letras en ,blanco.
E1 :espacio destinado al escud·o irá
pinta:do 'de !blanco, y los eSG.wdos se
rúll dorados o 'p~Meados, según ea.
Cl,lel1pO a qU'e \pertenezca ·el .carruaift.
Los auotO'l11lóviles de la clase A, lleva
rán ~J?intado en las dos portezuelas
laterillles el es'cudo ,de Es,paña ·com..
pl-e,to (figs, núms, 4." y 5"), Y los de
la ,clase 'C, deheránsel' .pintados d·e
color ,gris o negro en la to,tailida:dde
su carrocería exterior, y ll.evarán, sin
excepción, en las .portezueilas las ins
crhpciones siguientes: 'en la parte ·cen
tra'l ,delberá 's-er pinta'do el ed:np)~eom.a
del Cuer.pooa que están ,afedos y ¡po·r
S'1l 'parte inferior, 'el r61:ulo· "s'erv~cio"
(figs. '6,& Y 7.&), '

Los autOomóvilesde aa da'se D, Jle
varán en las 'porrteZ'uelas (pintado· el
el111b1euna ·dd Cue11po a 'que ,pertenez
can, y ro·d·eal1'do a ,éste \po·r su ¡parte
Í11ferio-r, e¡ rótulo "ES'CU'da A'U'f:omD-
viilista".

Autom6víles tf;esaodos,-(Delante lleva
l'ál1. ¡pinota'c1:o ·de 'Manco so'bre el ra
dia·dor, .las iniciaie'S A. T. M. 'Y eol
11.Íl,mero qüe ,les correslp.onda en. la tt11a"
trÍocula general, ,d·enas mismas dtm¡en
siones in·di·caidas Ipara los autoill1,6vi
¡'es Iigero,s j 'c'Letrás llevaráll .pinta·da
de ¡,gual modo· loa il'1'lÍsma itl·scl'ilpci6n.

Distintivos

Art. 14. Placas:JI escudo de matr-t
Cilla ~, rotulado da los autom6vilcs.-T{J
.dos los vehículos autb.m6viles del
Ejército 'llevarán los distintIvos y

_/3_S_~ ...._.__... _-:-__I..;,,9_de,_s_e.::,:P_ti_e_ffi_,b_!_e_d_e_I.::,9:.:3.;.4 ....:.D:.:.....:O:.:.:..::n=ÚlD:l=..:2::~~

gar o tiem.po, no -convenga e-m'Plear Imatrículas en 1a forma que aconti-
otros. medios de locomoción. _ nuación se indica.

.b) -La inspección de guardias y qes- A1~tomóvilas ligaros.-Llevarán dctan-
tacamentos )' del servicio de guarnición, te, >colocado sobre el radiador, 'Un es
iguales circunstancias que en el ántedor. cU'do de la.tón de la forma indicada en

c) .Las comisiones, la asistencia a el dibujo (figs. 1.& y :2,&).. -

_aetas oficiales y los transportes' de tro-. Detrás del .carruaje, _diS'Puesta 'de
z?as. manera visible y aJ, -lado del farol IPi-

Art. 9.~ Los, Generales de las dlvi- loto, 'Para ¡q.ue quede ilumJnada du
_".Siones y,el Jefe Superior de las Fuer- rante la noche, llevarán una ¡placa 'de
:zas Militares' de Marruecos, en lo refe- la forma y ¡(j,imensiünes indicadas en
.rente a la or.denación de - senidos de la fig. 3.";- con las 'inidales A. R. M.
aut,nn6viles d~ fas' CUerpos de su gran a la izquierda; en el; centro, el emr-

'''Unidad observarán l¡¡,s reglas .siguientes: blema del Cuer·po a que ¡pertenece el
¡,n Las órdenes de transporte de tro- carruaie, y a la derecha, el número 'que

pas o traslados de su personal o mate- le corresponda en la estadística· general.
rjal en los vehíclJlos del Parque Cen- Para las motocicletas se éolocarán
tral de AutQn1óviles que nQ se hallen dos .¡pla-eas: '!lna sobre el guarda:b~
afectos a los servicios de los Cuarte- rt'os de la rueda delantera y otra de
les generales de las divisiones y Jefe trás 'tiel sillín.
Superior de las Fuerzas Militares. de Las dimensiones de las JIl'1acas §e
:i\Iarruecos, quedan en tooos los casos, marcan a ¡continuación:
r<lservadás a este Ministerio, por sí o.
a propuesta de los citados Generáles.

2." Los citados Generales no podrán
disponer transportes de tropas, de per
sonal oí de material en los vehículos au-
tomóviles. s:n previa solicitud a este Altura de 1as1elras .

. ., d 1 Lougltll<l de cada letra () cifra•.
i\1inisterio, con excepclOn e oS ser- Espacio entre cada 1eira o cifra.
\':.cios automóviles de trans·portes de Orueso de 10$ trazos .
estas clases que hayan de ser des- AltUra de la placa en los llO~-
sell1N'>ñados nnr los vehículos que ten- tados 75UUI1. 120 mm.

1"~ 1"~ A-ncho dei escudo 60 mm, 1oo1lll11.
gan a su servicio· los orgallismos que Alturadelmismo SO mm. 150 mm.
de ellas dependel', dentr-o de sus lí" , ....:. m..:~_-:..__
mites de recorridos autorizados.

3." Excepto los Casos. de muy re
COllCcida excepci6n, no se solicitarán
l1~ngunos otros servicios que l.Qs q~
pu,zdalt ser, desem.peñadospor los
vehículos que dependan directa,nlente
de dichas autGlrid.ad:es, dentro de los
1í:nit-es de sus recor·rícl:o's autorizados.

Art. 10. Los automóviles de la
c:ase D, s610 serán, utilizados en las
ciases de conducció!l <le la ,Escuela
AuLomovilístá del Ejército, Panques
de Artméda y.- Gru.pos Automovilis
tas de Afríca, y en Ptá:ctLcas de lll!s
mismas. .

Art. n. Los autom6viles de la
clase A y C, Ílnicamente serán mane
jarlos por los conductores qt¡e o·ficial
mente le estén asignados, los cua'les
110 podrán 'C1ese11'llp·efiar -otro ,g·ervicio,
con obleto de evitar los cambios de
conductores, .que perjudical'Ía a la bue-
Ita conservación del material .

Al·t. IZ. Quedal' nulo.s, desde lue
go, y derogados todos los servidos
y dotaciol'cs de automóviles, así co
mo las asignaciol1es ¿oe recor·ridos que
110 se hál1en e:x;presamel1te incluídos
en esta orden rrtÍllisterial.

Art. ra. Los subtenientes y sub
ayudantes del Cuerpo doe Sub.o,ficiales,
.110 pueclen prestar servicio como· con
.ductores de autom6viles en los vehícu
los de esta 'clase', afectos a auto'I'kla·
des. en los que ,desempei1ell cOl'l1isio·
MS de servicios; o· en los afectos a
paraollas o entidades que uti1J.CGI1 los
auto,¡¡:tóviles con cará·c·ter oficial.

..
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.. Cuerpo 01" •••• l1li ••••••••••,.

Mes de.. Afio de .." __ .
Vale a : .

por los erectos siguientes:

MATRIZ

C1terpo _.
M:esde __.. Año de _

Vale a -'0.

por ~s efeebts siguieates:

H~ja !>- N1lm.~._. ..........,-_.
MODELO núm. i

H.¡¡1a B Núm .

Cuerpo , : :.................. .. ..
Mes de :............ Año de ..

Vale a , ¡ : .

por los erectos siguiente'

~
b
e.¡;:,

.s
~
Q\

...
\O

H

~

lr
¡¡¡

.m
M....
(l)

~
(¡>

¡r

Cubiertas Precio TOTAL
MEDIDA o cámaras unitario -PIEZAS

o bandajes Pesetas

Importe Total .•.

Incluído en lia fa.ctul1'a. oo'm. ,........... fecha ,"

Importa este vale las l'igi:tradas ~.. pesetas
. de . de 19 '·· iñf;;rvlue :..................... .. .

El Jefe dél Detall. El Ollclal encargado,
Conforme:

El Contratista,

Hoja A.

llncl'UMo en la fa.ctura núm: ~....... fOC'ha _

Cubiertas Ptedo TOTAL
MEDIDAS o cámaras nimIa -PIEZAS

o bandajes Pesetu

..

Impertt. '.f!ígial•••

.......................•..I!:Se:.................... •..~ .

Importa este vale las figuradas • ~ ::..~•••:.~.., pesetas.
_....:__ de de 19 _ .

Intervine:
ElIde del Detall, ea Olela el'lllali&alio.

'Comome:
El COllÚlltista,

~ ~19 __m__~
Intenie:

1U Jefe del. Dekll,

C1ibierlu
1 Ii'reclo TOTAL

oan:ar.¡s -PIEZAS .MEDIDA . lllfifaño
Pesetu'" o hantl'ajes

1

lJn~rte: Tefal••••••

--~--------------===~----.:._--~----~~~----
MQJ>;ELO núm. l& (respaldo)

Hoja B.

.. " l' 1' ':t,'i2 ,,,'11'" ~ •• ",•••••• 1' •••••• 1' , •••••• ,,::lo:i':i'lf

"'f
~
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MODELO núm. 3
............ DlIVISION

.
Regimiento de .c . ......... ••• Semestre de 193••.

0UEN"I1A de artículos que rinde D. . ' : : .
................................................................ : oficial encargado de los vcl1ícUllos· de trattión mecánica del citado
Regimiento de los artículos consumidos por 10:> mismos durante el semes~re de la fecha.

Litros Milits. Litros Milits.

CARGO

E:¡;istencia del semestre anterior ••••••.•.........-_ ~ .

Suministrado JlOr los contratistas durante el semestre...... .._, : __ _._.

••_•••••••••••..__•.-:.•_•._.••••.•••_ , ••..•..••••••••...•..•.•:•.•.•••••.•- •••._•.•_.•••._..•.••..••....;.•.•....••....•.._ _- 1--.-.-"-~'-'-' •.•••_._..

Gaso1.in~ . DATA

Consumida durante el mes. . "

.......~u u :-................................................ • ••••••••••••u _ __ u •••••_ u u • .,. u u •••

..........~ b.._ i .•..•.••d U................................. . u............................ ..u .

EsÍ$tencia frara el semestre siguiente...... .. u n n h h.*" ,. =

CARGO
Kilogramos Ors. On.

E.'!'istelwia. del se11U!stre a1tterior _~_." __h_••••••••••

Suministrado por los COlltratistas durante el semestre ;, ..

, u _ _ _

......................,. n : ' .

_ ~ n _

LubrÍocaIIltes.•.•..• DATA

, 'Collsumido dur<lnte el mes " " , .

........................................................................................................................................................ ,. _..

--------- '------~-----I..·························· .
.................................. .

Esistencia. pm-a el semestre sigzdente...... ................................ ~
.........U ••H ..

CAR:GO
Medida Núm. Medida Núm,

Esistencia del semestre an~erior "l"."" u U••••h .

Si(1111!mstrado p.o.l· los .contratistas dura.nte el &em-estre...... .. .

••~U U._••" _ , U ••U UU U h ••••klS ,.................................... • ••••u ••••*•••• ~ •••• u •••" "' ,,,. t, ~l " ••

...........n __u llu u u n ' , , , •••••••~..U d ..

, ••~ ••••••••••a•••••••u· ~•• • t· ••••• H ~•••• ~ n •• ~•••••••• a••••• r~••••••••••••••h •• , ••,.. •••••••

Consumidas durante el mes r '.~ ..

_ - , ~ .

I
,,, 1.,,,,,,••,,.,,••,,,,,,,, ""." 1 ".: " .

. , ,: ••; n·

.............................~." \ " " .." .

Esistencia pcwa el semestre si[/1/ien te ' I~ ._. ..'JI..;:::.::::1,::=-.""=",,,= .

Cámaras .
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MODELO núm. 3 (continuación)

1------1---·1------1_
CARGO Medida Núm. Medida NIÍD1.

¡cuhierm .

Bandaj-es ..

Eóristimcia del semestre anterior ...•..... . .

Suministrado por los contratistas durante e1 semestre ---

==-~~===:===-= =-~:l ~ o

E.a:istencia pccr(J, el semestre siguJiente.•. ... '"'''''''' )

CARGO : ,----1
E.a:istenc·ja del semestre anterior . ..

Suministrado por los contratistas durante el semestre...... . .

___ _ ..~ u ,..•••••••••••••••tl.oo••..........................................: ,_ _ •••• _ _ •••••••

._ _ ":" _ n........... n ~ .

.... ._ __•••_ ""'" _...- _ - ~ •••••••••••••••••••••• 04••

~_:::~ d,,,,,te el ".: ~.~.~ =:::~.~::::=:::=_::::::::::::~==J
.- --- -- - -..-- - - __ ··:··..······S~.-=:.-:·::::= .:=~:'II

Esistencia para el semestre siguiente.. :•.. ........................_ , _ ~

de ~ de 19310 ..

Con mi con@Glmlento,
El Comandante Mayor

B.·
onel,

El oficial encargado,
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MODELO n1:Í1n. 5

.•••.••••••••Semestre de 19••••..
ile1adÓft dé la gasolina para automóviles consumida dnrante el presente semestre por losvehículos afectos a este C1ter})

CANTIQAD CONSUMIDA EN LITROS

Categoría CI;tse Matrícula En servicios En servicies En servIcios TOTAL
normales extraordinarios ajenos

i ,
\

------,_.._ _-_ _.., ..Suma la cantidad'--.---..-.----..---.
q correspond, datarse en la correspondiente cuenta.

Conmi conocimiento. .,. ••. ". "de." ... "••.•• ,," .de 19...... "
'El .... t ..... ~"" ... " ••••' •• " " ..... l!l OficIal encargado,
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D. ~O. n'\ÍllIl. -alI6

MODELO nUm.. 6
1 .

Relación de lubricantes consúmidos durante el presente semestre por los vehículos de este Cuerpo.

CANTIDAD CON SUhUDAD EN KILOGRA¡"lOS

Categoría Clase Matrícula En servicios En servicios En servieios TOTAL
normales extraordinarios ajenos ___.

~
.

,.
Suma la cantidad ...........................................•.... ~ ..
que eorree¡¡?OOl-dle datarse en la ;respectiva cuenta.

Con mi conoclmiento:

El 1••••_ ...

• dI€' •.••• ; de i9 .
El oficial encargado,

MODELO núm. 7

Relación de las gomas consumidas durante el presente semestre por los vehículos afectos ,a e9te cuerpo.

~....: ,.
...... :.. d>e .- de 19 ..

1¡;l. ofic!a1 encargado,

. Con mi conocimiento:

El ......•.•.u " .

KILOMETROS RECORIUDOS POR LA COMA
,

Categoría
EN TOnOS LG>S SERVICIOS

CLASE MATRICULA CLASE PE OOMA
AnterIor al semestre En el semestre TOTAL- ~ .

,

-.

I .,......""~~... ~

MODELO núm. 8

':.:.... , , • , , It •• , ••••• 11 ••••• ...... 11 ••• i •• Mes de de 19 ..

:Relaci6n de ,los a>l·,tÍ'culos consum:-dos en el servicio extraordinario o aJeno eiFectuado a · ·· .. •..
............_ durante 10-5 días , en virtud de' ord'en de - .
,que &e a:co.mpafía, .como asimismo Se Ul1e cerúimcado d,e haiber sido; re,a,lizado el ser<Vicio. .

CANTIDAD CONSUMIDA.
Categoría Clase Maltf~ult\ Gbservaciones

Ollsolltlll Lubrificantes- . jjj'-- l_ ....

• ..
Aprobado:

f!l Oeneral Sttbsecrelario

Recibí el servicio' comforme:
El Usufructuario,



756 D. O. núlm. 3It6

MODELO nliÍn. \)

REGIMIENTO DE ..........." .. MES DE DE 19S-

Relaci6n de losautomówes de este Cuerpo que durante el Pfesente meS han preStado servicios (1) .
a (~) •••• "" ~ : en virtud de orden de•••••~ t ctfYa copia. se acom-
paña, sien.dó el ~~ de \ ~os recorridos 'Con <:argo a (3) _

Cts

TOTAL

Pesetasptas. Cts.

Automóviles

&atellOría Matrlcula

Precio pór kilómetro

11====¡=====11 Kilómetros re- 1l=======¡==!II=======:==1corrId8s en el
servicio

. . MOTIVO DEL SERVICIO

~~~~~~~.a~:~_~:~~~ ~ ~ .
y"~~., ~

Fecha en que
seaecmó el

servicio

v •• B.O
I El ,•••••~ "., 'i:..""'

•••• <Ve d·e 19····.·
El I'.>ficla1 enootg'ado,.

(4) COOlfórrn-e.oon. 100 servicios a que se refi;e;re la pvesent-e r.e.lacMn. cu.yo ~<Jl11:e de ..
•.••••' "' S'er-á con 'Cargo a ,......•.... 4' .

••••••••• (I,e: iji" de: %.9 '· ...

(r) Emraordil1llrioll o ajenOll.-{lI) Cuerpo que rccl!xl el setVÍclo.-.(s) Cuerpo o cré:llto c¡ue abona el serviclo.-(4) Nota que alt·
tórLm el }efe del CUerpo que recibl6 di ~icio. t"...

MODELO núm. lO

REOIMIENTO ,. ".•. ,. .. ,. • , ,. . , . , ,. . ,. ... , ..... ,. .. ,. •. ,. •".• ,. ,. ,. • ., ... ",. ,. ,. ,. •. .."' :::.:-' :.:.:

Relación de Atta y Baja de material automóvil en el mes de la fecha.

Existencias en el mes anterior AIt .. Baj as Quedan

Matricula Ntím. Matricula Nl1m. Matrlcula Nl1m. Matricula Nl1m.-(1) (a) (1) (2) (1) (2) (1) (2).

.

,

-(1) 111lclalcs.A .:R. M.l A. T. M. o M. C. M" según sean coch~s rÁpidos, pesados olIIotoeleletno.

(D) Nl\mero de matricula que tengall aslgllado.



.(l) Para. el baltallón AttnetralladQras núm. 3', en el Campamento A1varez de Sot()<l'l1a.yor.

ESTADO n~ r..-Establecimien-IIJ.•, .2,,"\3.• 4.... 1114.•0, 6.-0 ¡S" ·6·T, 7" 18.•,.A Be
tos de InstrttCClon __o - - - -_ -

PENitNl$iUlLA

:vehiculos en servicio por categorlas

~
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6
4
»
2
2
»1 »-141 »

15 ~
....

.1{:)
2 »
1 » g-

22 • !I>

8 , ~
6 5· [6 5
4 »
2 .. (;

6 5 g.
(1l.. " ....

» " 8.¡;..
» »----

72 15

.lI- »
» », »

8 »
1 »
1 ..
1 . »
1 »
1 »
1 »
1 »

151
-

»

~
""

»

»

»
»

*..
»
»
2

..

..
1

»
1
1

1

2
1

"7

»
»
1

(1) 1
»
2
1
f)

4

»

»

*

2

,
»
»

,
»
»,.
1
1,.
»

*1
.i
»
1

7
1
2

5,.
,.
*»
»
1

4

1-1--1--,
66

15
1
1

22,.
2
2
4

. 12
2

Total ..

ESTADOnÚn1. 3.-Caballería

Regimientos de Cazadores ,del 1 al 7...
Regimiento de Caz,aldóres núm. 8 ... ...
:Regitnientosde Ca¡;adores núms,. 9 y 10.
G1"U!po Escuadrones Auto-AmetraJ1ladoras

Cañones '" .
DlepÓsitoCentralde Remonta y Compra.
Depósito -de Recría y Doma de Ecija ..
Secdón de Córdoba ... ... ... ... ... .
Depósito de Recria y Doma de Jerez ..
Sección de Uteda ... ... ...
E&cue1a .;le I!JquitaJCÍón... ;.. ,
Bsoolta Pre~ideneial "·lj--~.I--1I-~1---'

Total... ... 16 4 3

Escuela Superior de Guerra ... .,. ... ... » »
Academia Infanteria,Caiba11ería e Itl-

tendencia .., ... ... ... •.. ... .,. ... 3 1
Aca'C1emÍ'a .ArHl1erfa e Ingemero-s ~ 1
Academia de Sanida<L.. •.. •.. ... ... » 1 *
Escuela deA'Uto-S Sección pesados......... 1 1 . 1

movilismo.......?Sección ligeros......... 1 . 1 1
ESCllela Central de l11iro ••. » __' 1

1
I

Tatal. ... ... ... 81 51 7

ESTADO núm. 2.-Infantería

Regimientos -del! ! al 14 y 16 ... ...
JRleg~tn!ento n~m. 1'5 •.. '" •.. ••. ...
Reglmlento numo 1? •.. ...
Regimientos del 18 al 39 ,..
Batallones de Montaña del 1 al 8 '
Regimiento Carros. rde Comibate núm. 1.
:Regimiento Carros de Combate núm. 2.
-Cuatro ibataalones de AJmetraUa'c1ora:s-.
Batallón Cic1ista ~ .
E'Scuelade Tiro de Infantería . ..
Es<:uela Central de Gimna&Ía... ...
Cuatro mooi~ brigada:3de Montaña· ..•
Cuet:po,~e I1l!V~~idos Militares y Museo

Hlstonco MllItar... ... ... ... ... ... ...

/

f'D) ,:Magn.ero·O ba~.

(2') Si lo tiene. arcetiffieno o' .eléctrico.

(s) Noeumáticos o MJa,ciz06.

A.tma o ~~HolMM""''''''<llI~';¡;~.''''.&•••C.c.~ ,., J>.esti:zto S.?#'-'-~.""*V.'S""~~.c\tfa~ "l,,'

Categ«fa, •••_s. ~~ MatriCl;J:la N'Úmero c ,¡,:

MODELO núm. ti

-
Marea .,. _............................ Mooelo y serie ~.1If; _•••= 4.

, CARACTERISTICAS

Número del moto!r: •.••••••••••••••••••••••••••••• NlÍmero de .cilindrOs .
. Diám.etro •.•••••••••.••• mm. Carrera •••••••••..•.•• mm. Cilindrada ••••••••••••••• ce.

Potelcia~ ••••••••••••••••.•••••••• CV. NÚ!lIlero deJ .bastidor ..

Etncenifido (1) Marca : ..

¿Ar.ra:nque elédrico r ¿Alumbrado? (2) .

Voltaje de la batería' voltios. Cap3iCidad· amperlos-h()l'a.

Marca. del carburador Refrlgeraci6n .

Engr:ls.e :....... Distancia entre ejes m.
Ancho de vía m. Peso del cocheen vacio '" kgs.

Espacio disponible pa;ra carrooerla .. : m.

I..anio total del carruaje ~ .. ro.. Ancho t!ltal : m.

F'Orma de carrocería Clase de medas ..
Bandájes {s} ' ¿ Gemelas? ¿ D.oihl-es en, ta:n.C(em? ..

Dimerusiones: Delallll:eras , Traseras ..

Presión. de Í'Difiarlo: Delanteras· TraseTaEi .
. .

·~arga márima (si es ATM) , kgs.

AJSientos: Den.tío F'Uera (sin e~ cO!ll.d'Uctoc) ..

~~ .: Núme.Do. de ve;Iocidade.s adelante .

Si6tíema de itía::a'SnJli¡;¡iÓIL , .

.Adqpiri:dO po'!." O. de d.e : doe 19 (Dooa-
tivo~ 7 si 10 es)' Pr.eaiJ", en pesetas .

Dado de baja al . .- de ..: : de 19 :.. (D. 0, núm K"')



Vehiculos en servicio por categorías V(¡hialtIaa <;n S'Ol-vicio por oategorlaa ¡~
10'.)

ESTADO núm. 4--.liliilleña
., 2." la." 4-" RI40'O, 6."0 IsA, 6"T, 7"'8.", A TI e
---·---1----1 1--

a.a, .3."la."4.• R'4~151', 6"T, 7" Is.",AB e
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~
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»
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1

»

2
1
1"
1
1
1
1
1
1
3

2
15,.
2
3
3
1
1
1
1
1

1

JI:

JI:

JI:

»

JI:
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»

1
1

»

»,.
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JI:

1
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»

»
1
1
1

-1
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~

»
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,."
)
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»
JI:,.
JI:

»
JI:

»
1

1
Z
1
1
),.

I '/
JI:

JI:

,.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1

1

1

1

1

1

1

1

1

»
1
2
1

. 1
1
1
1
1

1 lt :o
11 JI
1 lt ,.----

79 28 16Total •.• ..................

Parque divisionario núm. 6 ..,'
PaIque divisionario 1lIlÍm. 7 ...
Parque diviísonario núm. 8

ESTADO núm.'5.-Ingenieros

R~miento ,úe Za.padol'es Mioodores: ...
Batallón ?:apadores MinaIC1ores, l1Úm. ¡.
Batallón Zapadores Minadores. núm. 2.
Batallón Zapadores Minadores núm. 3.
Batallón Zll!Padores Minadores núm. 4.
Batallón Zapadores Mina:dores' núm. 5.
Batallón Zapadores Minadores núm. 6.
Bata>llán Zapadores MinMot'es 111(tm. 7.
Batallón Zapadores MinaIC10res núm. 8.
Regimiento <le Transmisiones ... ... ...
Centro de Tr;aí\lsmisiones y Eístu<!ios, tác~

tk<lS , ..
Regimiento de Ae1"Ostaci6n . .
Escuela de Aeros~ión ... .
Regimiento ,de Ferrocarriles , ..
Grl1!pO ideA/lumbrado e Iluminación ..•
Batallón de P<l11toneros ..• ... . ..
Grupo, ~xto n~m. 1 ... ... "', .
Grupo m~xto n,,;m.. 2' ••• '" ••• ." ..
Gnrpo, m!xto m;m. 3' .,. • '... •..
Grupo mudo numo 4 , ..
Comandancia de Ferrocarriles .., .. ,
Comandancia de Ob:r:a-s y FortificaciÓ!n

de la primera división, ....... ... ... ...
Comandancia de Obras y Fo,rtificadón

de la segunda divis,ión ... ... ... ... ...
Comandancia' de :0!h~~'s y Fortificación

de la ter<:era ·divlslOn .... ... ... ... ...
Comandancia de. q~ryt;; y Fo.rtificad6n

de la cuarta diV1S100 ... .., '" ... •..
Comandancia de Obras y Fotiificadón

-de la quinta división ... ... ... ." ...
Cotnandancia ~. 9;br.as y Fortificación

'de la sextadwls10n " ,'"
Comandancia de Obr.as y Fo,rtificadó~1

de la s6J.}tima división ... .,. ... ... •..
Comandancia de. Ü1bra;s y Fortificarcí011

de la octava división ... ,.. .., ... ..,
0:lmandancia de Obras de Bat1eares (Pal

ma 'ele MallorClJ,) ... ... .., '... ... ••• ...

:t

1

,.
JI

lt

1

:t

:o

:t

:o

,.
1

4

:>,.
,.
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:t

",.
,.
,.
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)

:>

:o
:t

:o
JI:

":t
,.

:t
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:t

lt

'",.
:t,.
»

13
13
17
13

1>

:t,.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3
1

23
23
23
23

5
7
5
5

2
1
1

10
8

16
6
6
2
1
5
1

5
8

11
5
5
9
5

:t

:t

2

:t

:t

:t

:t

lO

2

:1>

:t

:t

:t

,.
:t

JO

:t

2

't
:t,.
'"
:t

:t

,.
1

JO

:t

:o
:t

:t

:t

:t,.

:t,.
1
1

1

1
1

JO

1

1
1
1

:t

:t

:t

:t

»
»
2
2
2
2

:t

JO

Jo

J>

»
,.
,.
:t

:t

:t

J>

JO

:t

1
:t

...
:t

:t

JO

:t,.
JO

:t,.

1

1
1
1
1
1
1
1

J>

8
1
1.

1

1
:t

:.

t
1
1
1
1

:t

1.
1.
1.
1.
1
1.
1.
1.
1.
1
1
1
1
1
1
1
4
4
4
4
1
1
1.
,1

·1
1
1.
2
2
2
4
4

5
4
4
3

:Rleg~ento' J.:igero njím. I .•. ......, ...
Regmnento 'ligero numo 2 ••• ••• ••• •••
Regimiento ligero nlÍm. 3 ••• .•• •.• .•.
RegimienW ligero núm'. 4- '" ••• ..0 o"

Reg~~ento ~em ~ 5 ••••" "0 •••

Regumen!:o ligero mun. 6 •.. o" ••• • ••
Regimiento ligero núm. 7 .,. ... ... .•.
Re~to ~ero ~. & ••••••••••••
Reg1lD1ento li."oero mtm. 9 ... ... .•. .,.
Regimient.(} ligero núm. IO ••• ••• ••• •••
Regimiento ligero 1lÚlll. Ir ••• .., .•, •..
iRlegimient{) ligero núm. 12 ••, ••• ••• .,.
Regimiento ligero nlÍm. 13 ••• '" ••••.•
Reg~~ento ~gero~ I4 ••. ... ... ...
Reglmtento lIgero mtm. 1:5 ••••••••, •••
Re~eRt{) 1ig~o ~ 16 .•• •.. ••• '"
Regi~ento pesado nmn. l... ... .., ...
R~m~nto pesado ~. 2 •.• ••• ••• .,.
R~to -pesado n~. 3 ... •.. 0.0 o"

Regmíen.to pesado num. 4' '" .,. ••. .,.
Regimiento de 'Costa núm. 1 ..• .•• •.• .,.
Regiment<l de ,Costa nÚID. 2 .•. ••• ••• .,.
Rlegimiento de Costa nÚffi. 3 ... .., .,.
Regimiento de Costa mtm. 4 .•. ...
Regimiento de :Montaña núm. 1 .•. ••.

Regimiento de :Mmttaiía núm. 2 ••• ••• •••
Regimiento a caballo •.• •.• ... .,. •.. .•.
rGrupo~~.l .•, •...•, .•.•••.,.

Grupo ~UJ m;m. 2 ••• ••• ..• ••• ••• •..

Grupo mixto nUlll. Ji ••• '" .- •.• ••• •.....
Grupo defensa contra ,aeronaves nlÍm. l.
Grupo defensa eQntra aeronaves núm. 2.
Gru~.Es:uela fuforma~ón Y Topo-

grafm ~. I .., ... .•. ... ... . ..

Gru.po Información nlÍm. 2 ••• ••• •..
Grupo Información núm. 3 ••0 ••• ••• .,.

I Escuela· de T~o de campaña .•, ••, ••.
. Escuela de TIro de Costa ..••,••••.,.

.... L:¡boJatorio del Ejército... ••• •.• •.• '"
T.aller de Precisión... ••• ••• ••• ••• .•. '"
lCo~imJ1ta móvil de municionamiento de

la 'Uivisión de ,Caballería ••• ••• ••• ••.
Omo cuartcles generales de Brigada .,.
l'artIue divisiopario nÚID. I ." •.• .., ...
Parque divisionario núm. :;: .., ••• ••. oo'

:' parque. ·.~~S!Qn~o~. 3 •••••••••. ·"II.;!.'0'" Parque dmsronano nUID. 4 ••• ••• .•• ••• '!i
J?~u~ QiyisiollQrip núm. ;; ••• ••• oo' .,. .:'l!

~ ·l
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Vehiculos en servicio por categorias
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2

2

3
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2
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ESTADO núm. 7.-Sanidad

Primera Comandancia, primer Gr,upo y
'C!ivisión Caballería (;.Madrid) ." ". "".

Primera COOlandan-cia, segundo, Gr'upo
\CSevilla) •••••. :" .... -.- .. , ... ", '"

Primera Comandancia, tel1cer Grupo
(Valladolid) •.• ... .,. ... ... ... ... ...

Primera Comandáncia, Cttarto Grupo
([Coruña) .

Segunda :Comanáancia, 1Jrimer Gl'1.1.PO
(Zaragoza;)... '" •.. ... ." ... .., ." ...

Segunda Comandancia, segundo Grupo
{Valenda) , .

Segunda Comandancia, tercer Grupo
@$arcelona) " " ..

Segunda Comandancia, cuarto Grupo
LQBurgos) ,..

Compañía de Baieares ..• .., ."
C{}ffipañía de Canarias ..,
Hospital de Madrid ... .,. ."
Parque ,central ... ." ." ..,
Parque de Desinfección •..

Total ......

VebiCláos en servicio por categorlas

..', "'1-'~.lR ~o(), 6·-01"" "T, "¡"" A B e--- ----..

11 >1 >1 11 lO

11 ,.! ,.1 ,.1 ,.

:1 :1 :1
,.1 >

21 >

>l

:1 :1 .
>1 ,.

,. 21 ,.

1 > >

¡I
>

,. 19 > ,.
~ 51 ,. lO

18 11 lO )

4 3 2 (4) '1 1-------.;. -------
56 94 8 56 5

ESTADO núif¡. 6.-Intendencia.

.'Comandancia de Obras de Baleares. (Ma-
'lhoo) _. '" ••• ••• ••• ••• ••• .,. '" •••
lCom~ ;de Elbrae de JQma.rias

(Teiierire) ••• ••• •••- ••• -.. ••• ••• •.• •••
IC~ de Olbrae de~

rGLas P.ahnas) ••• ••• ..: ••• ••• ••• ••• •••
ComamIa'ncia de (lkas de la Bare Na-

val del Ferrol ••• ••• ••• .:. -••• ••• •••
C9:~a.de ()k-as de la Bare Na-

Vál de ,Cádiz ••• ••• ••• ... ••• ••• ... •••
.Comandancia de 0J¡ras de la Base Na-

.•va:t de C'artagena. ••• ••• •.• ••. ••• •••
GrúilO de Zapadóres de la divi&ióII de

!Cafuillerfu ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••. 1Clase A. {!~ .
Pai"q11eCentt:alde OarseB. ~)•••••••
. Automó<vi!es Clase .c. >(3)·•••••••••••

•••• ClaseC.{servicio del
.' Parque) .

. Total' ••••••••••••••• '" •..

frimer Grupo divisionario y .Compañía
Aiúf-i;lmóvi1es división C&a1l.eria (Ya-

~) ..,~). ,:/:; ;;.. ':...~ !... :....:.>•.~ ... =;.... . .
~fS-eg1md.o G1"-U!jlG .~s~.o {SeVl~) .
; iTercer GruiJo. diviSl{)OO!10 ·WalencIa) .
'~~Cuarlo G-ru{>ó~o (Bareelooo.).
';Quinto GrU[}O divisionario (7;aragoza:).

-"se¡ño Grtl1lx{~~ .(BUrgoS) .
Séptimo ~'dfviáiOOá>rio (Vailládodid).
Octa'V.Q GrnpÓ divisionario (Córuña) ....
~.{¡¡e~:M.~',J ••: ..••.••..
Compafiía de Camarias ••• ••• .., ••• .,. •..
EstaJble'Cimiooto Centml· ••• . ... ......
pang¡ue de Iíwendencia de :M.alliid .•. •..

3 lO lO 18 ..
2 ) lO 10 '" lO

2 ~ l> 12 lO

2 :t » 10 :t

1 l> l> 10 lO

2 ,. » 10 ,.
1 :t » 10 »
1 ) > " 7 lO,.

" » 2 ",.
" » 2 "1 (5) 1 ,. 1 »

1 > " lO ,.
--- --- --...-- ---- ---...-

___1---1-__... _ 1 -_.--_.-----

__1__ .... 1-_......_' ".----1--......-

....
~
.¡>:

»

»

8
8

16»

.s
(3) 8

»
»

,.»

»

Total " ..

ESTADO núm. 2.-Ingenieros

BataJlón de Tra:nsmísiones, ......

Total : ,.

iESTADO núm. 3.-'"'1Intendencia

Ág-rupación de Ceuta ... .., ..
Agrupación de Melilla ." ." ..

ESTADO núm. l.-Artillería

AlF1RJICA

"~2»l' .,6TotáJ ':" •••....•..•~f

(i) Mixto de desinfecci6n.
(2) Furgones de desinfeoción,
(s'J. Estaciones Radio de autom6viles.
(4) Panaderia, carnizaci6n y otra-s especialidades.

I

1O":')l ,_'.o."~'~--- .

'GI) "'o del :utáci:>1o tercero (se exce¡ptúa.: Jefe SU¡perIDr F11erzas MiHtares de Marruecos).
(,,) '5I del llI'llica!lo eu,arto (se ex<:e¡¡Jltúlm: ocho baterías de AltiJ.llen\a; dos, de Círcuns

orí¡pciones :MUtares. y mm, de Je,futura Fuerzas Mifrtares de Marruecos),
'(3~ lLI' del antioll!lo quimo a) (se ex""IPtúan: Jefatura Su,pe1'íor Fuerzas Militares, y 10,

de CDrcunooripciones Mi!litares, y I8 del artiCláo quinto b), (se exceptúan: dos, de Jefatttra Fuer
zas .:Mi1:itlllres· de Marrneeos, y cuatrO!, de Circunscrl!Pcione6 Militares).

¡;¡,j¡ ......__ .(4) Cuatro <lll:lIliooes. de sé¡ptiJma, de los Plllrql1es mÓ'VÍ1es.
!'k.. .t! (5)1 Al servicio de la Intendencia Centra!.

Grupo de Tropas de ·130 Circuns'Cd.p,dón
oriental... ... '" •.. ... ... ... ... ... ... (4) 2 »

~
\O

;;,; ;
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P\lana May-or '" ••, ••• .., ••• ••• ••• ••.~:t 1 ,.' '"1 :t
Secciónautu~ •••••, .•. •.. :t :t :t 18 :t
Sección Parque y Se@cios de Plana .

May<>r .•••••••• _. '" .,. ••• ••• ••• ••. _..: (3) 82 ..: _i~831 ":

Total Plooa M.G3'O'T' ••• ••• ••• :t 83 :t 101 :t

-.--- '-1. 1----

:tI :tI :tI (l) 21 ,.
__":I_~I_. _:tl_i~j~ __~

~.

...
oc
¡r
~
~.

~
~

lf

Madrid, IX de agosto de 1934.-iHidalgo:

. Vclliculos .en Bel-vicio por categorlns

I.a, Z.fl. 3.' 4.- R 4,."0,6.-0 51', ónT, 7- 8.·,A:B e
--- -

CmnpaJiía de taller,es

Plana May<lr o.. •.. '0' ... o.. ... ... ... :.. lf 1 » lf ' lO

PI'Ímera Sección, taller fijo ... ... ... •.. . » » » » ,.
Segunda Sección, taller parque móvil... 2 1 lf 7 lO

Tercera Sección O" ......... o........ oo. lf » » ' lf *--- ---- --...-- ---- --.....-
Total Grupo occidental... ••• 2 8 » 142 .)

GRUPO OlUENTAL

• .<lo jgual que el Gru'Po occidental .,. ,2 8 » ' 142 »

--- --- --"""'- ---- .-_......-
'TOTAL GEh"ERAL oo. oo. oo. .oo 4 99 * 385 ,.

,.6:>:t:t

Veñícn10s en servicio por categorías

-- :I--~I--- :-~~~ ~I---- :
:t :t ,. 4 »

l

'ESTADO mim. .y-Sanidad

ESTADO~ s.~érViclo auto
movilista

Grupo {le la C'l!lctlllSCripción oriental...
(;-rupo de la C"11'CU1lSCripción occi<Iental.

Total .,•••••,•••••,••••

Comandancia de Tropas de la Grcuns
~ri,pciOO~ primer Gropo.•.•.•

íC'Dmand'ancia de Tropas de la G1"CUI1S
<;ripción occidental" segmOO' Gmpo

Total .,••:. '" ••••,••••

Pla,r¡a M¡¡;yor del ·GrtítJo occidentaL. ••.11 :tI 11 :tI :tI :t

Compañía de tI;lmsjlorles generales'

_.~y-_. ·_······'·1 ,. 1 ,.1 (5) 70 ,.
Primera'Seoción... .,. ••• ;.. •.• ••• .••• ,. 1 ,. . 15 ,.
Segunda Sección ••• ••• ••• ••• ••• .•• •.. ' ,. 1 ,. 15 ,.
!TIeroera Settión ••• ._ ••• .,. ••. ••• ••• ••. :t 1 ,. (6) 15 ,.
Cuarta Sección ••• .,. ••• ..- '" ••, ••• ••. '" 1 II (7) 20 ,.

...
~.¡;¡.

(i) Panadería, éarnimción y otras ~dades.
(z} Mixto de ciru,jia y :fatmacia,. dietético y de desinfección. y otras especialidades.
(3) Tres. de ~clóapara el Jefe Superior y Generales !de Cireunscrlpción; cuatro,

ComisiOnes jefatura Sopcrloc; XO, ComiSiones Cirounscrlpciones; tres, coroneles de Artillería,
IÍltendencia e~ de Jlis!rlto; dos, 'Comisión Geográfi"'t de Marruecos y Límites
siete baúillones de C:az!dores; dos. Pfana Ma,.wr Agru¡pación de Cazadores; Un<7, PJana Mayor
del 'Tercio;.dos, Legiones; :00. ~os de Reguiares; uno, Establecimiento de Cria Caballar;
cuatro, ~es de .Artillet;h de Ceuta y Mi>1iJla; 12, batallones de Ingeniero~ (Za,pado
res cinco y. 'l'ransmisióoes siete)· xo. ComandlUlcias de Ingenie1"OS; cttatro,Comandancia y Gru
po de Intenifencia; llIllltro.~ de Sani<lad; uno, Mando de la Sección., y dos, Jefatura del
territorio.. .

(4) Dos. Comisión Geog¡ráfica; siete, batallones de Cazadores; cuatro, Legiones; 10, Re·
gu:lares; uno, Es!:ablecimiento. de cría Caballar; ocho, Agru¡paclooes de Artilleria; "'S, batallones
de Ingenieros· 20 C""1f!1!ñancia1l\ de Ingenieros; cuatro. Comandancia y Gnipo de Intendencia,
y cuatr ~ "de Sa:nidad. . '

(s)~ ellos, 30~ ser~
(6) .Mgibes.
(7) :18~ :r lb: fu:rgones.

~

$'
¡:s

"
1»...o.. •
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HIDALGO
Seii·or•••

Señor...

HIDALGO

nisterio ha resuelto desestimar la ,peti
ción- pqr oponerse lo solicitado a las
baseS' de la, cOt1vocatoria y aJ, espíritu
de selección que constituye la base de
toda oposición. •

Asimismo se ha dispuesto queden sin
curso las imtancias análogas. que :pue
dan :presentarse en las divisioneS' res
pectiv.as, .solicitando ixánlene.s extraor
di·nmos por =lquier' concepto.

Lo comunico a V. E, 'Par<l: su conoci
rq.iento y cumplimiento. Madrid,. 12 de
septiembre de 1934.

D I'S(PlQ¡NIBi[;ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cOlffi¡an,dante ,de IN
F,AN'TE!RIA del "IServido <te Estooo
Mayor" D. Leopaldo Menéndez López,
C011. .destino en. la P1¡¡¡na Mayoc de la
1-1.A hrigaJda ,.de Infantería, en súpli
ca de que se le c01l!ceda el- p.ase a la
sHuaci6n die ",dls¡pon'Ílble voluntario",
con res'¡denéia· en M<l:drid; este Mir:i~
terio ha resuelto meoeder a lo SOhCl
tado, ¡por r·eunir lá.s.·con.dician.es dI;
termina<c1as en el ¡¡¡rtDculocna,rto d~1
deoreto de 5 enero '¿·e 1933' (c. L. nu-
truero 7). .

Lo co.mu'nico a V,. :E:., piara su c.o
nociJmiento Y cumlP11nuento. ,M:adrtd,
17 de septiemibre de 193'4· H

.• mAUlO

Señor...

Circular. :EXicmO. Sr.~ Como res!:!l-
taldo del concurso anundado por or- ',_
den circu1a.r de 10 de agosto último :OOlMillS:ION1El.s._
(D. O. 'núm. 185), para 'P.rovee.r la va·. -
cat1te dte Jefe de la CO,lIlisión Goográ-l ~t,rc~. Excmo. ;Sr.: Por -este
frca de Marrue>cos y Límites, 'l>SIte Md- Mllll!sterlo;se ha xesuelto .que el ;<;0

nisteflÍo ha resuelto designaa- .para o::u- mandante ·mtédico, 'Prqfesor de la Aoca
.pada al t~niente cocooe1 de ESTA- demia de Sanildad iM:,j,lita't, D. AlJiberto
DO :MAYOlR D. A'I'esio Viveros Ga- 'Blanco RÓ'dríguez, asista 'en comisión
llego, . con destino en la. Escu'e1a Su- del. se.ryidoa1 C~11%Teso que la "M
perior de Guerra. ·soculltliOn Olf ;M111tary Surgeon d

.Loco.munico a V. E. pa·ra Stl -co- Unftes \SJtates", 'celebrará el presente
nodmiento y cU111lP'1i1In1e·n:to. Madrid, año en c-,lTlis~e ·(EsJta.c1olS Unidos dte1
17 de septiembr.e de 193:4. Norte de Ann;érioa), del 8 al· 10 det

. HIDALGO 'Pr6x1mlO mes ,de ·octUlbre. iDUitMlte el
des'ett11lPeño 'de rra 'Citada 'comi'si6n, Jben~
idr,á dereoho -él menciÚ11a,do Jode a las,
dietas y 'Viáticos 'relglaJtJ:l!entarios y
éectuaor.á l<ls via:j,e's d·enri:J:'o ,die la Peno
1nStl'1ro ¡por fe:rroca·rriIJ. y iC!uenta del
&slta1do. El imjportte de 1as dietas y
viátkGS 'dee'sta oeO'¡llisi6n ·que ascien
de a II7.:2IS·S~ ¡pes'Mas, iSerá Cl!.t'lgo' aI
conoce1pto ,qul'nto del ca'pfmb IP'fÍme
:ro, artrculo teroce1"O -de la :Sooci6n lcuar
ta. dd rvig.ente 'P:res<U\pl1liels,to, dá.ll,1<lose
'Por ta IntenidJen:cia iCetlitral ·de IeiSJbe
:Minj.sterio, la,s 6roene-.l opor·tUiQa:s ¡pa
ra -qiUe idiclh¡¡¡ ,cantildad se cOl1iSigne pa
ra ser -liJbraid'a a la Aieaidemia ide'SI<J.-
niídaidi M,j,líItM'. '

Lo -cOttnunico a V. E. ¡para su 'co
n,ocimÍiento 'Y 'Oumlp'limiento-. lMa,c1xfid',
17 de s'elptielmibre de 19.34.

Señor...

DiElSíI"INO¡S

resuelto a,cced,1el' a la petidón con arre
glo a 10 dis¡pu¡esto el!> et deoreto de 21
de marzo de 1933" (D. O. núm. 72),
causanJdo taimJbién 'baja et1' su alCtual
destino, ,reintegrá:nd·O'se .a> su Arma pa.
.ra todas las ulterio-res vkisitudJes mi-
litares. _'

Lo cOI1llunico a V. E. para su .co
nooimiento y cumjpli:miento. Madrid,
17 de septieIIJ!bre de 1934.

Señor...

DENOIMITNlA:OIOlN DIE CU,ARlTlELiES/

Excmo. Sr.: Visto el escrito que esa
división dirigi6 a este Ministerio con
fecha 18 de ¡,ulio último, manifestando
la conveniencia de que se asigne nom
bre al cuartel de Infantería de la plaza
de Salamanca, donde actualmente se
aloja e1:regimiento núm. 26, y tenien<1o
en. ,:uenta las razot:\es' que ex.pane; este
M:lI!lsterio ha resuelto que en lo sucesi
'IDO el dta.do edificio se llame cuartel de

'. Julián Sándhez ~E1 Olarro).
f.o comunico a V. E. pllIra su conoci

mIento y cumplimiento.. Madrid, 8 de
,*ptiembr~ de· 1934.

Circular. Excmo. Sr.: 'Visto el es
:rito' del Consorcio de Industrias Mi
itares <le 8 de agosto último, en el que
nteresa se nombre una !Comisión para
,a recepción de cuatro baterías' de obu
ses de IO,scentímetros montaña, mo
delo 1919, .que 1<1: FáIDrica de Artillería
de Sevilla :tiene ten!lin<i:das, la que ten
drá lugar en.el Po1íg{]no de _Torregor
da ECádiz), este Ministerio há resuelto
nombrar p'araque fonnen dicha tomi
sión, que será de doce días de duración
lL.á:xima, al capitán de Artillería dO'll
Antonio González Lalbarga, del T<ll11er
de Precisión, y al comandante D. Fran
cisco C1avijo Bet'hem:ourt, de la E3cue
la de Tiro ae Costa, que c<m el coman
dante designado por el Consorcio de
In~ustrias Militares D. JoaquíIll Gómez
Pantoja y demás <personal auxiliar efec
túen dicha recep-ción, debiendo hacer el
capitán del Taller de PMisión los via
jes 'de ida y regreso por ferrocarril y
cuenta del Estado, coh derecho al per
cibo de las dietas reglamentarias, ClllYO
importe será cargo al capítulo primero,
artículo tercero, conoopto n, de la Sec
ción cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoei
miento y cumplimiemo. Moorid, IS de
septiembre de 1'93"1:.

Señor Gener~l de la sexta divisi6n
,or.gánka. • . .,

Señores GeneraJ. -de la prltruera o.,V1
si6111 orgánica e I'nterv-entor cent.ral
de Gue-rJ1'a.

HIDAUlO

Señor General d:e la séptima. divisi6n
orgánica.

~"'"'""'""
Estado Mayor Central

PRnMERA smoeloN

OU:.AlDIRlQIS D(EiL S'ERlV,IIOIÚ' DE
ElS,T:AJDiO M,AYIOJR

Circular. Excmo. Sr.: Vista la i1l$
tanda promovida oor el ,cO'lnandantc
dEe CABALLERJIA del "Se,rvicio de
"stad·o Ma,¡yor" D. Juan Ayz,a, Bor
B'oñ6s. con <1estino- en el EstaJdo Ma
yor Central, en súJplica de que sea
dado de ~baja ,en el "Ser>vi'CÍo de iElSlta
do Mayor" por. pi_ecisM a sus intere
ses e~ deJa.r -de 'pertenecer a los· "ICua
dros" :dd mi'SIIDO; .este MiniiSWio ha:

• .t'
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..• tal•
QUINTA SECCION

CDMlISJiO¡NES

Señer General de la primera divisié
orgáni<:a.

Señor Direct{)r de" la Escuela Centr•
,de Tir{) del Ejérdto.

HIDALGD
Señor...

saib1e para el presente ejercicio 0000-1 B[a;nco-VaQdés .AIlesado, g;¡rofesor de
ná!m1co, y que "Coml,pren'lierá lOSo me- Escuela 'Central de Tira del Ejéreit
ses deoctwbre, uo,viemlbr.e y 'liidem;- por reunir las ,,!;Qndiciones que esta;bl~

:1re, debiendo expresaorse que los g;¡ri- la orden circuiar de :2Il <te 1l1aIyo {
meros serán 'con c.ango al conc-epto lO." 193\1 (D. O. núm. HZ).
del ca'Pítu10 prwero,arHou10 tercero Lo comunico a V. E. ""para su conoc
<te la $eccióncuarta del. vigente ¡Pr~ miento 'Y cumplimiento. Madrid, 13 (
supuesto, y los gast<:lS (le material al septiem\bre de 1934. .
ca¡pítu1o ,tercero, artículo prim:er o- HIDALGO
(instru-cdóru fd'e la ofi<;ialidad), tformu
1árrdose a 'Partir de 1 deener.o, dd
año llJróxi!lIl;o 10'S éorre-spoodientes al
nuevo ejercicio econ&nij::o,

"Lo 'com'Ullico a V. E. ¡para SUl co-
nodmjento y cua:n)pl4n-ieruto. Madrid,
l7 de septie>niJb.re de 1934.

,Excmo, Sr.: Este .Ministerio ha ti
DISTINillIVQS nido a bien conferir tina. comisión d,

!lr"t~~~:"",,3>.i":~~~ servicio, de diez illas de duración, a:l el
Excmo.. Sr.: Vi;;ta la instancia pro- !L.=dante de· ESlTIAiDO MAYOR dé

movida. por el General de 'brigada de Antonio Barroso Sán<:hez Guerra, agrl
la GUlAiRiDlIA CIV¡I.L D. Federico de gado milital' a la Embajada de ESopa~
la Cruz Boullosa, jefe de la tercera en París, para q,ue ma,rche a Berna (Su
Zona, solicitando la coocesión del dis~ za), a11 objeto de asistir a las maniobr~
tintivo de Profesorado con adici6n áe militares suizas que tendrán lugar en I
una barra dorada, por este Ministerio- región de Thoune, con derecho,.. aden:á
se ha resuelto ac<:edera ello, por com- de loSo emoh,mentos que por su úestin
prelldel"le los preceptos de la orden y empleo le. correspondan, a las dieta
cireular de 201 de mayo de 19s.I reg1amenta:riaos y a loSo viátkos corres
~n. O. ll1úm, lIZ) y el artículo primero pondientes a. los recorridos que efectúl
adicional del rettlamento del Colegio de siendo ca:l"go e;1 importe de dich-os d~
Guar-dias Jóvenes aprobado, por or,den vengos,. r.~,oo pesetas orQ al concep
cir,cular de 20S de agosto 'lie 1922 to quhtto, capítulo primero, artículo ter
EC. L. nÍlm. :3'S7). 001"0 de la Sección. cuarta del vigene

Lo comunico a V. E. ,para S11 conod. presupuesto, que deberá ser situaClo, des
miooto y cum:plimientQ. Madrid, 120 de c?t;tado el .~ ,por 100, en :t:aris, ~ .dis1'o
s'eptiembre de 193'4. S!Cl6.n. del mtereslliC!O, prevla petlcl00 d,

s'ltuac16n de f.onoos que hará la: Paga

~""r;~.",,'~""Y"-'~' .~c.. .. . 'HXnALGQ ,JdUe ~~:~~t~aalt:']i~n:::~i~u ~~;~~l
S'efíor General de la séptima división miel}to y cumplimie~to. Madrid, 17 &

orgánica. s'e:ptlemlPre de I9'S14·
~~!tl\llt.\IJt~~~t1I!rRJ"[.mr[l~,' ';" ¡ HIDALGO

:-- Sefíor GeneraJ Jefe del Estado Ma.yOl
. ;Centr,al del Ejér'Cito,

EX'Cmo. Sr.: Por este Ministerio 3e. Seño" "n.t"r'''entor ..A ....·tra.l de G'u"rra.
ha. resuelto c011Coecleradi'Ción de la ter- • J, "" "".. '"

cera 'barra de oro, sobre ,el distintivo .'·,_1....' __l ..n:::¡.. , __
de Pro,fesoralC1-o que posee, al comanM
c1ante de INlFAN:T.ERIA D. ]Qaq11in

'Partir de la 'fecha !le ¡ptl1blica;ción lde
esta orden, exceptuá:ndose a. los q'Ue
se encuentren en Africa, 'Siendo /[)re
feddos los Ique no 4'lJibiera.n, 'reali~a

do ,con anterioridad ,otro C'U1">50 aná
logo.

3.a lVas instancias 'Se :cursarán a. la
Inspección de. Fa:nm.acia de 'este Mi
nisterio, en' la ,que e~resarári Jos 'So
lidtantes el ,cur,so 'Por el que tienen
¡preferencia; didha Insopeoción remitirá
la oportwna p-ro¡puésta a este Estado
Mayor CeI1tra11lara la designación del

. personal que haya de a'SiSitir.
4.a Este !personal tendrá derecho

a las dietas reglamentarias, ha~iendo

los viajes de incor¡poración y reigreso
,por ,cuenta del E'stado,; debiendo pre
sentamse los designados para el 'Pri
mer !curso el día ~ de oDttl1bre, a las
idiez Ide lll1 mañana, en el La
lbor:atocio y PaIique Central de Far
macia, y el 1 de abrN del, año ¡pró:xi
'!lJ¡O, 'en 'el 'mismo htgar y hora, 100
designados 'Pa'1".a et segundo crtrso.

S,a ,Di<cihos 'C'UIiSós 'Se s,uje1'arán a
ias ¡prá:cHcasque se m,enciOllan en el
a¡partaldo tercer.o de la orlden iCÍ!l:'Ctt
lar de 21l de octubre de 1925 (D. O, nú.
mero 2S'S) y a las materias' ,cCJlI11/p.ren,.
djidas en >el ¡programa. a/proobll'do 'Por
ol'den circula'l" 'lÍe 14 de fe'brer,o- de
1~ QD,. O. núm. S:S).

6.- Por el Lalboratorio y Pa't'q'tte
. Central ,de 'Farmacia se l'~ioj;irá a este
Ministeri·o ('Insp,ecd6n de Famtacía),
e'ÚJ ,e1 plazo 'liediez dJas, 10s 'Pil'ogra
mas !l> -que ha de surl'etarse -el t<Le'S,en
'VoLviomiento de dVCihoos c'urso's, co-rres·
lpoidiente¡; 'a. las malterias 'comlpren1tli~
1(Í¡vsan las ó'l'1d'e11'as 'cil"c'U'lares awbes
'Citadas. e

7."La Ill'slpe-cci6n. de Farttn'ada de
este ¡Ministerio ol"doenará al Di-r>0'etQi1'
Idel La;boral1:orio y Par.que Cel1ltra~ ide
Farttnada, l~ fOX1!rIia más 'co'üV'eniente
'para 'e1 d<els,a:t1"01110 ,de 100 'C,U'1'SO'S, a'Si
coimO las <pruelbaog, odealptitud a que
hatl de s'e'rsol111ietiJcl'os' lo,s alui:tn,tl,o,S q'ttle
[as htUJbiese,n e<fectu~d,o.

B.a Una vez l1om.ib~ra'do ellpe1"'lona't,
Is'erem.vtilráJn l1:amJbién ,con owr.&,enoci~
¡por 'el mi'Slmo Oent,ro a ,esl1;e Estado'
M'"iíyor Ce1lltral los Ipl'e'Slllp'Uesto's d'e
dio()lta'S y ,¡alstoo 'dematerwJ indd<Sopon-

"
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Las clases e in\(fiviuuO'S que se tpre- tuando uno u 'Otro según la clasifi- mismo en la Opo:tulla factura, que sa
senten a eXé\Jmen en, estas condi:cio- cación Iclel artículo 64 y 'síerrl'pre que tisfarán las cajas de los establecinlien
nes :han de tener más de dieciocho no 'residan en la misma ¡pl'aza en que tos perceptores en el plazo máximo
años (loq·ue seacredi,tará en el a,cto ra\(}'ica la escuela. de treinta días.
.del examen con la. -copia de la media A la escuela automovilista corres- Para atender puntualmente a estos
filiación del interesado), ü'bservar con- ponderá sielI'IllPre'el eJ..."!:ender los {)Ipor- pagos, lo~ llarq~es interesados harán
;<lucta intachaíble {lo que se acredita- mnO'S títulos. Para efectuar ,estos exá- los pedidos de fonáos para las nece
rá con una certificación :ex¡pedida !por menes es 'condición precisa que los sidades de la Índole de -.que s-e trata,
-el' coman\(fante mayor \(fe su Cuenpo) interesados presenten el .. vehiculo en con ,anticipación suficiente que permi
y presentar -cerltifica\(fo ífacultativo, en el cual han Ide ser examina'dos. ta el. pago -de los sumillistr.os mensua
d que -consten la r()lbu-stez, con§.trtu- Los exábnenes tpor '1os ca'Pita-nes les efectuadus por laCAE\!IPSA o en
ción y a;ptitud física tpa,ra e:J. servicio inStpeotores &610 serán llevad{)lS a ca- tidad. aJ¡a'stece'dora, e incluirán a tal
de aui:omóviles; que la vi,sión ha de .bo ipaora las categorías militares has- efecto en los pe.didos mensuales las
ser la nOl:ilIlal en amJbos ojo'S, sin ,gra- ta comandante inclusive, ·efectuánidose atenciones de este servicio -para el mes
do de ;miopía ni daltonisn:1o, Y' respec- los exámenes .de jefe de categori-a su- siguiente ·d.e aquel' en que se formulen
to al t-elrpJperamentü, que no exista 'periares precisamente en la Escuela de los mencionados pe.didos,
pred-orrninio de'l sis'l:ema nervioso. Automo-vilis'mo, Art. 72. En todos los casos, el su-

A't.t. 67.L05 jefes Y oficiales y sus - ministro de gasolina puede ser exigi-
.asimiladQls de ·los· Moversos_ tCueripos Forma de suministro ,de los produc- 'd.o, si así conviniera, en bidones de

• y Armas \(fe1 E~ército, el person,:l de :~ ilde,;la Campsa" p. entidad p.baste- hierro propiedad 'c1e la CA1\'iípSA -o
10s ,Cueripos s'UibaI.t.ernos, 'con .1g;ua1' .cedora entida.d abastecedor.a, de 50 litros, de
-ealtegoríao 'consider,ación y.los ~~ cabida comomíni.mo, para:la devolu-
nos de las di'Versas aca'<Íemlas 1l1t11ita- Art. 69. La gasolina -corriente q-ue dón de qos cua,les, en el miSIT.<O esta-
res que deseen oIb-tene1" el :sertifi'Ca-do se sUUlini'S~ra al Elj-~cito ¡por la '<?A:M- do e¡;t que han srdo ~ntregados, se
.de aptitud 'PaTa la con\(f'1iOClOu. ,de ve- SlA o. entl~'a!d é\Jbasle'ced<?ra sera er;-- concede un plaza máximo de noventa
hículos automóviles e:llipediqo ¡por Ila t~egarc1a 'Por l~sdelegaclOn~s, 'CieJpo-, días, transcurdc10s los ,cuales se liqui
Escuela. de AU1omovilismo del :Ejér- sItos o factorla'S de las mrsmas en \,dará su valo.ra los precios oficiales
>Cito 10 (Solicitarán de la ,pr1mera A!u- 10s locales. q'ue c:<?u¡pen los Cu-enpos, ° vigentes. A este. efecto, los 'Cuerpos o
torrda-d <le la I(Hvisión y se somete- -dependencla's mlh~ares ,de la Penm- dependencias milita'res que reciban la
rán al siguiente programa: sula y Baleares! ~l!brede .t~do gWs>tQ, gasolina envasada en los citados -bí-

Primero. Ce1'lHfrcaldo de 'la consti- i~p1;testo o l1;r'biltrlo ~un-Cill¡)jal o ¡pro- dones llevarán tllla cuenta corriente
tución y ll!Pti-tudes físicas :para da con- vlllcla1;o bIen seran retIrados, ~or 'de bido.nes con el depósito o iwctoría
!ducción de a'Ull:omóviles, las 'Cuales estos ú~Hmo'~ id;; aquoellos -delPO'SltOS aibas,tecedora-, en la cua:1 se refleje con
serán aiprecia-das mediante re'conoci- o Íactorla's, SI .aSl 1.0 prefieren.' toda exactitud el movimiento. c1e estos
miento facultati<vo eíectuaído 'Por.el Art. 70. 'En. los Cuer,pos y ,delpen- envases.
-mé'dico del 'Üueripo del interesado, °dendas ,de Afrl'Ca la entrega de e's,tos Art. 73. Los Cuerpos y Dependen
en su defecto, por un m&d1co de' Sa- 'Produ~tos en '1f'S lo·cales 'q.ue ?cu!pan cias militares, tanto de la Península
nlda-d Militar, quien examinará con pre- los mIsmos, solo se ·enten'dera 'Para 'Como de Afri-ca, no podTán exigir, el
ferencia la visión, que ha -de :ser la ¡'os que ra-diquen en las ~'Iaz:as <1e -suminiJstrode gasolina en latas '¡Jetro
110rmal en amibos ojos, sil} grado a1- ,CeU'ta, T,etu-án,. MeHlla, VIlla Allhu- leras sin re'cargo ,por ta:l concepto,
gUl1U de miopía ni daltonismo; y r-es- :'cemas y Larache. . . 'pUes esta form'a de envase está sujeta
-pecto al -temlperamento, 110 ·deberáI Art. 71. El SU1Ulmstro de gasolIna a un crecido so'brepre~io, el,cual será
e::;ds tir ,predominio del sistema ner- y aceite l?ibrioc~n:t-e.. ~ ~os lCU<~J:l~O~ : satisf,e.c.ho siempre P9'1' el Cuerpo, o
\"10S0. '- \(fe'penídenclas del E~ercIto, ed lds la 'depen,dencia que haya solicitado o ad-

Segun\(fo. Eix:a-men (prácHco de 'con- 1 SO'S ,d~ Los arltíeul~s ~ y l~oCÁMmS~ mitido e$ta forma de suministro,
ducción; recorri-do 611 car·reteras, se· depos;tos o faetonas de on desiino I Art. 74, Lo's aceites pa'ra engrase
gún e1 itinerario que 'Se determine; re- o 'lnt¡¡dad ~~astede'dor~ Y ~v'Hs.rno- se que sean S1.1ministrados al Ejército
corrido -en JPo'blaóón con itinerario en a os ~e'!vJcloS ' e a;. 01r~t \~s v'ales por la CAMPSA o entidad abast~e
el que ·existan Hnea's de tranv~as y ca· ~ormalIza.ra ¡por 1e l~' 100 8JrtkU1lo~ ,dora: 10 serán a ,envase .per,dido en ba
lles de gran circ·uladón, pr~cHca:s de 1:u'1>reOOS que sev I~ hecha 'entrega ,de !tri'le& de ma,dera o. bidones sencillos
vuelta'S y .mal1bbra:s; ipeqUienos reco- 31 ,a 314, -u;na e lb n 'se hará en de -tara Hgera, situado·s en los puntos
nidos en marc\ha atrás. lal 1Mn~r~anc~a., dU~o G~er~a de ~'Cuer. de consumo de' la Peníns:ula, Ebres de

T-el"'cero. EXllJmen te6riccHPr.áctioco, 'de l11~sl-teno' eptuaa'do ':' todo gasto e impuestos.
. . " á fJ con o prece-. L" . t' d' lE' ,-conOClttTI,lento 'de las :a:Verla's 111: SI co- El suministro de petróleo para to- , qs acelt~s SUnlll1l~ ra os a ,¡er-

rrien,te·s· ·de un c-o-clhe Y moldo ,de re- l' . .¡ de gasolina y acei- CIto de Afr:-ca I~ serano en la ml&ma
pararllas' COll0cil111Íoenoto -de la ,reg"ula-, ·dos 1'is .uso: 7 e los OueI'J?O's Y depen- forma anterIor, sltuad,os en las plazas.
-eión pr&ctica ,de la telistrilhuciól'l, a'co- tdes' ?,uncdall1e:" .,aér'CI·~'O_ deo.de '1o-s de,pó- de Ceuta, Tetuán, Melilla y Lara'che,

,-, enClas e ""'J '" ~ 1'b d d t'Plail1üe-n,to. de la 'n»ag'l'loet.o Y
d

'alvel"1~s en sitO'S o faCJtorías He la' 'CA~MP~A o l Arest '7esto. LO gas 0'. • h d
-el ence11'd~do; 'deSlt\::llOnitaJ-e: e 'car-uura- " d a.'Da's,tc;ce:doracon deiStlllq a .r . . os preclQ-S, q.ue al1, e
,dar' 1110ntaje y ,desmontaJe de l·u~edas. elld:l:c1a t te usos oificiales 'que no reglr para tO'dos los. SUmllllstrO's espe-

·,Ell el ,c,e,rfifi.caJdo 'se ha'!,á cO'l1'star, qo's rcis a~o sovÚismo se .puede·u forma- cificados se pu'blkarán pel"ió,Ecamen
'prediSalmen'te' la dase -,de 'V~McU1-01s~an' e au U1d·I·O de vales >semeJ'antes te, pOl," hallarse s'ujetos a la va1"iaci6n' [1 -,.. t't .1. IZ,a1" po,r 'me' ., . . d . 1

'Para d cual e~ -t tu- 'oCOl1'c<::'\J.~ W? l UJu! los 'de los modelos núm. l' y '1 :11'$, -que ~11 ca. a caso se sa?'ClO11e P?r a
y que ,col"re'spol1\da en oÍa's ,51,gtllen-tes a 1. ú tca's ,di.fer~da'S deq'u'e han a1.1tol'ldad cOll1·peténte.
cate¡g-orías ell el' re,glal1llen'to d,e' cír,cu- 'COIl a,s Ún

,colo'r !blall'Co y de ,g;ue 11;0 AI·t. 76. To'¿'os. 10's pagos ,que 1'01'
laci6n a~)rolbaido 'po,rde'Cl',e'bo de 16 ,de de set . h' en ellos el sellado preVIO esto·s e o.n 'C ,e P' t o· s se efe'ctuell a la
jU'llio ele' 19216; '1no9,tocicletas, pri'n~era es ,el1eC1MIPS,A o' entidad abastece. CAMPSA:. o a la entidad 'Collt-ratista
ca'tegorfa;co·che,s hg<el'os, .se'S:U'llida ca- ~Ol, a _ esta'rán SUJeto's al descuento del 1,30
·t-ego1'laj caUliolles y 61111nt,bu's, ter,ce'ta.°U

: I .á habilita,dos por por 100 de pa-gos al Estado.
,catelgoda, -Est~s va es sel n . l' .

Art 68 IL1o's eXM.I1JeneS de los ~e·' los 111lSmO'S Ctler·poso depen, enclas ReSUl1.1Gl1 de la docum.entaci6n que se
'fe's; ,odlda'les y alu,mnos, sUs a'simila- que hay,allde el11:p1earl~~, ~~~10C~ i: .cita en estadisposici6n y fechas de
,dos y ,el persol1a'1 d,e los. Cu'erpos s'uiJ)·serán ·responsa/bles d~ s dad I !tn 'su rendicf6.n
alterno,s _citado,s en el ar-ti-culo al1teriof, Del,ega'CÍóll o fa'ctorI\' ,0'11< ~~:y die
iP'ued-cl1 . ser real.izados 'en la's caibece- SU1·tiklo. efelet-o', en Ul.l n;. Xllll10 a la fol"-' Mensual' .
1'as de 'las l'egiones ¡P01' los inspec-. los trel11ta dlas po-stellores ,

. .. d 1 factu'ta De los Cuerpos, Centros Y, depen-tore·s r,elgiollales deauto'lnC!'ViHSIl.n·o, ma11Iza,clOll e a -' l' d'd . ..
. I 1 d' . ... I A t fe'cto lo·s va es ce· 1 os p01" d~l1cias:

con· ,arreog o aas COl1l I'CI'ones 'U,e an- es e e., d' d' t 'Certificado de los artículos extraÍ-
tedor ahtículo, funcionall'docOilllO o,fi- los Cuerpos o de'P'~n, encms :fiur~de~ dos ,de los abastecedories a' los Par-'
,dales de la ,e1¡CUiela a-u-tomovíU'S,ta, 'a-c- éa,da mes se 'reSUoIDlran por· n
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De !os paaques de Intendencia.:
9uentas de artículos (un ejemplar).

Artículos transitorios

ques divisionarios. de Intendencia '.t'~s
pectivos (artículo 33).

Partes deaiLta. y J)aj¡u al ins.pector de
automóviJ1es, de acuerdo con. el artículo
48 (formula>rio nÚIn. u).

Relación por .(iuplicado a· la Subse- Artículo primero. T 0'<1 o eS los ve-
creta:da. de este Ministerio '<le los ser- hículos mecánicos que pueda.n e.."cistir
vicios ajenos <:L exttaor.o.inarios, con en los diversos 'Cuerpos, -centro o de
arreglo a)o que disporue el artículo :Pendencias, !p':roce,dentes de donaciones
43 (formulario núm. ro). que expresamente y ·PQT' .orden minis-

terial il10 han 'sido autorizados para
Semestral pr·estar servicios exclusivos en los ac-

tuales (;;uerpos usufru:etúarios, se en
De los Cuerpos, Centros y Depen- tiende q~ 'quedan suJetos a las. nor-

dencias. mas señaladas en el artículo 47 y que,
Cuentas de a1"tkulos en duplicado por tanto, se consíderarán de propie

ejemplar a los Parques divisionarios dad o.el Estado, si 'bien en tanto que'
de Intendencia, artículo 35 (formula- 1&s necesidades del servicio 10 permi
río núm. 3): -- tan, ql1edarán afectos al mismo Cuer-

po siempre qu~ estén incluidos en su
dotación.

Art. 2.° Queda derogado <:nanto
se oponga a 10 dispuesto en esta or
.den 'Circular.

'Lo 'Comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumPlimien·to. Madrid.
Il de agosto de 19'34.

HIDALGO
Señor...

Nota.-Las banderas' que se citan
son las publicarlas en la Colección Le
gislativa número 209 de 1932.

Los '<listintivosde los automóviles
son l.os publicados por orden 'Circu1a>t
de 18 '<le febrero de 1933 (C. L. nú
mero- 78).
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MODBLO numo 1

Hoja B

MODELO núm. 1. bis

Hoj,a B

Talón núm.

TaZón núm.

El oficial enllllrgad.\, .

Provincia de

El oficial encarg¡l(\o,

Provincia. d-e

die d~ l ..

die de 1 .

CAMPSA

CAMP,SA

O ENTIDAD ABASTECEDORA

SUMINISTROS AL EJEtRQt:%:O

o ENTIDAD ABASTECEDORA

SUMINISTROS AL EJ.ERCITO

, Intervine:
El Jefe del DetaU,

Intervine:
El Jefe del Detall,

Td0?f'l'Tio ~ú~~ .

. Talonario' núm. . ..

(Col-o-r de rosa)

(C'Olor verde)

D:e¡p6<sito .

Factoría .

Vale ¡por : ; kilogramo,s die aceiM lubricante.

CU'elI'p() o dependiencia .

Este ta.lón no será válido s~lParado die '¡SU 'ta10nario y :si no, lleva 100
sellos de la. «Ca.mpsa)) .Y. del CU'ex¡po o. d8lP'endenci~.

Este talón es únicamente valedero para suminist~~s directos desde los

tiepósitos de <cCampsá)) ji no podrá ser nU1zca utilizatio para retirar áceites
. "....... "

tie los surtidores.

Vale ,por :................... li·trols die gaosoHna.

C'Il'e1'p'() o dependencia .

Este tal6n no será válíldo se¡paridodle ¡Su talo,nar,io y si no lleva. 10G

¡;;ellos de la «Campsa» Y. del CU'er¡po o delP'endencia.
Este talón es únicamente valedero para suministros directos desde los-depósitos tle «Campsa)) l' no potlrá ser nunca utilizado para retirar gasoli.

na ile los sui!J~

l .

Hoja A

de' l ....... :.

Hoja A

El oficial encargado,

El oficial enC'lrgadq,

Talón núm.' .

Talón núm.

·Provincia d-e

die de

die ..

Provincia de ;.1 De¡p6sit(} .

Factoría

CAMPSA

CAMPSA.
o ENTIDAD ABASTECEDORA

SUMINISTROS AL EJERCITO

o ENTIDAD .ABASTECEDORA

SUMINI~TROS AL EJERCITO

Intervine:
El Jefe del Detall,

Xnteñ-ine:
.El Jefe del Detall,

Talonario núm. . ..

T donarío núm. . .

(Color de roe:;:)

Depósj,to. • ; ..

Factoría ..

De¡p65ito ..

Factoría' d ••••

Vale por ~ _......................... litros, die gaooHna•

CUOIpO' o ,dependtencia .

Este ta16n nose:rá válido s~atado <De su talo,nari-o y si no ll-eva loo
sellos <le la. «Campsau y ,del Cu:er¡po o dOlPendencia.

Este talón es únicamernte valedero para suministros directos desde los

depósitos de ((Cam:f!sall :Y no podrá ser nunca utilizado pára retirar gasoli

na de los surtidores.
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MODELO núm. :l.' ter (respaldt.)

H9'ia B.

Provin.da de .

,_ _ L__' ...__,__• ......~."'."''''"... ~~'''

MóbtLó núm. i ter
e A M P S A Hoja :B

o ENTIDAD AIlAS1'J,CllDOllA

SUMINISTROS AL EJERCITO

Talonario núm. Tal6n-------
Vale por (cinco o· quince) litros de gasolina.

Cuerpo o dependencia : : : .
Autom6vil núm•.~.; .

Fdrma de la ¡petso,na que. efectúa la extracci6n.

Al servicio de .

(Coíor amadUo)

Surtidor I!lúm.

Est>e tal6n nO' será v¡}lido s'e¡parado die tSu. ta1o,nari·o y ,si no lleva 100
sellos de la «Campsall y (loe1 Cu'er¡po o délp'endencia.

S6lo poará ser tttílizado pqr autom6viZes que ostenten matricuZa militar

coniluciilos por mecánico militares de unitorm~.

~

Hoja A.

núm.

~ Hoja Á

Provm-cia de
..

'CAMPSA
o EJ."!TIDAD .ABASTECEDORA

SUMINISTROS AL EJERCITO

TolO1SlJrio núm• ••:......... Tolón--------

Firma de la ¡persona que efectúa la extracción.

Vale Por (cincG o quince) litros de gasolina.
Cuerpo· o dependencia •.•...••...••...._ .
Automóvil núm. .•..•••......•...•
Al servicio de .

(Color amarillo)

Este talón no será váliJdo separado dfe su talonario y si no lleva lpa
sellos de la «Campsa» y del CU'eIjpo o d€l]Jendenda.

Sólo poilrá ser utilizado iJor automÓ'lJiles que ostenten matricula militar

conilxdilos F mecánicO' militares th uniforme.
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·39
64

36
54
60

120
120
60

120
160
150

1·200'
1.680

AFRICA

LUBRICANTES

penhlsula AMca OOMAS"(l)'

- ..:..
Kqf'tllos.- Kqrmos.

0,01 0,016
0,012 0,016
0,011 0,018
0,017 0,027
0,02 0,03
0,02 0;03·
0,04' . 0,06
0,02 .0,03
0,04 0,06

. 0,05 0,08
0,30 l . 0,30
2,00 2,00
7,00

I 7,1JO

'!':! \ ~¡¡;

o: 1:5 í?.l. \ r~'
!" 1: I-;1-;¡¡~

11

2.000' 240
4.000 560

l> l>

2.000 260
2.000 400
2.000 720
4.000 1120
2.000 1.080
2.000 720·
2.000 1.080
2.000 1.600

500 400
6001200

.240 1.680

Litros

Afdea

12
48
18
13
17
20
26

. 32
40
80
40

150
1.200
1.680

120
,480
180
132
170
300
260
320
600
800
400
400

1200
1.680

--¡----

PENINSULA

0,10 0,12
0,12 '0,14
0,11 0,13
0,17 0,20
0,30 0,36
0,20 0,28
0,40 0,54
0,30 0,36
0,40 0,54
0,50 0,80
0,80 0,8.0
2,00 2,00
7,00 7,00

g}
c.

CATEGORIAS 1
~

CATEOOIUAS

X." M. ... ... ... ... 1
l." S. ... ... ... ... 1
a." ... ... ... ... ... 1
3.- ... ... ... '" Ut 1
4,- R. ... ... ... ... 1
5,a ;r: ... ... ... ... 1
6,' ... ... ... ... 1
4.- O. ... ... ... ... 1
6,' O. ,.. ... ... ... 1
7." ... ..". ... ... ....... 1
8,' A. ... ";¡ oo. ... 1
8.- B. ... oo. ... "1

1
8." C. ... ... ... ... 1

Números de m(Itríc1l1(I.~s números 1---------::-----------.-;;.-::------:--....;.----:-
JIIde matrículas \serán facilitado!> por :la

Suibseeretaríade es'te Ministerio. A
este fin, los Cuerpos o dependencias
a los que quede afecto algún nuevo
vehículo autoan:óvF1, bien sea \proce.,
dente ·de adquisición .o de donativo
aUJtorizado; 10 manifestarán a la cita
d~ súbsecretaría,' acO'1IJlpañando las
carasterístkas del rni§;IIlo, -con arre
glo al fonnulario número 1 X. En su l." M. ... ... ... ,..1 1.200
vista, se extenderán en la S'!1lbsecre- "S ) .,.." 1 4.000

:1al'hí~ tIres '~arjletas .o ~c'hads del mísm:o ¡' ~:: S: ~) .. ' .,. 1500
've LCU' 0, j.le as 'cua~es os se reII11- _ ... ... 1.200
tirán al. Cuerpo y la tercera qU'edará . 2. ." ." 1 000
archivada .en la Subsecretaría:. De las '¡3'" ." .
d . 1 C -' 4·" lR1. LOCO

.QIS que se re~lten a uenpo o- ue- 1 300
¡pendencia, una de 'ellas, de -coclor 'blan- j56': ;,::••,. '8"0
'Co será archivada en -esta ultima, y ji 4.'" 'OJ.. ... v
1 d - , . .,. •.. 2.000
'a~ ::;~~j:: s~~: :;c:r~n::n~ri~~~~ 6." O. .,. ." 2.ggg
ra las motocicletas, rosa para los 'Co- 7·" ... 500
ches rálpidos y azul para l'Ostamio- 8." a) .,.

It t 18.• b) ." .. , .,. 600
nes y . rae ore~. 8." e) ... oo, ." '" 240

Recorrido y cónsuxno ~__....;. _l.__-:.:.__...... =--__:..___
. '~

A C d h' 1 ...' (!) Las cubiertas y cámaras han de' rodar un mínimo de g.ooo kil6metros. Los ban,
1'1. I5. a a ve lCU O' au;,omo~ dajes, un mínimo de !O,ooo kil6metros.

vil, sea de cualquier dase () categoría, (2) Las cubiertas, cámaras y bandajes macizos, bar.. de rodar un mlnimo de 7,000 ki.
tell'drá. afecto un libro diario de o'Pe~ l6metros. .

~~~~t~ai~e~~c ~n~~~Jo:~~s~~c~~rid~s~ !~~if~~Zd~;;:~~~T:~~~- El in1\POl te 4e estos recorridos, va-
situación, .consumo de artícu.10s, y en 'rrido "extraor.dinario", el que \pres- lora'dos con :>lljedón a las tarifas del
e~pecial, 10 referente al suministro y te un vehkulo con ocasión de un ser- artículo 1'9 y demás normas de esta
calmlbiode gomas, reparacio.t!~s- \pe-. vidoes'peci!-~ -del mismo. regi.mi~nto, idiSIPosición, serán con cargo a los -ea
queñas y gran-des que en él 'se ef.e1c- Comatrdancla, Centro, -deiPendencla o pít.ulo'S del preS'1l/p'Uesto en que ,con·
túen y cuantos o,tros daltos ~ontúbtt-! unidad q·ue tenga a ·cargo el vehíctllo· ·signa el criéd!itÍo .patra los distintos
yariaol mejor conocimiento del emrol que 10 efectúe, ,di;S'pUJés de .agota,do conceiPtos ,por .cuenta·de 10's'cuale's
'Pleo del coche y -de ,ras inci'dencias .el recorrido normal, o ·con lU-<lep.en- se realiza ·el servicio, sin exce;ptuar
que OCUrran en 'SU servicio. 1den:cia 'del mismo. los acar'reos' que efectúen las unidades

, •El diario de ·oíperaci-ones de ,un ve-. Para los servici.os extraor-dinarios 'd,e In<ten>ciencia :n' las Jefaturas de
hlCUllo acomlpañará sieill1!pre a· éste en ha de reca·er .pr~v~ame.nte ·o,r·den ex- ;trans1po<l't·es .mÍ'lÍtaTIes, su:bsisiencias, ,
todos sus desrtinos y situaciones por I ¡presa. de este Ml111síeno., .etc., que talmlbién s'eráncon cargo,
10ls que 'succsivamente pase. 1 Al'tt. 18. Tendrá el cara~ter ,de ¡predsamente, a ·estÍ·o·s servicios.

!Ar.1. 16. El recorri'do ,de los· ve- "seryido'S ajenos al Cuetlpo tO'dos Para los serv'icios de automóviles
hículos me'cá.nicos, Ip!uede efe.ctuarse los recorridos que 'se efectú'encon "ajenas al Cu·erpo" ha ,de recaer pre.

len "s·ervicio nOl1ntal",' en "servicios ocasión de servicios presta.dos a otros dsamente orden e:lCPresa de este Mi
I extra·ordinarios" y en ",servido's aJ'e- organismos, Cuel'lpos,. ~entros, ..~e- .. 1 'fi '
n 1O' "pendencias o -establecml1entos dlstln- msteno, en a que se espec! cara ei ~J.~.a· U!ertpo'. Se enJiend·e lQ,or ·ser- tos /de lo's ,que u'sufructúen los ve- créldito con el C'Ua! de'ben ser sufra

,Vl;IO normal", el que s·e af.ecta al '1 'd ,ga'dos, salvo los casos previstos en
~mlsmo regimiento, ,Co-man.dancia, Cen- :1lfculos utiliza·dos, conslClpran oS,e el al'lfÍ'cu10 noven-o.
tr,o, dep·endcnlcia o unidad' ql1.e tenga igualm:ente como ajenos IparEl los <>r- 1'.

a cargo el vehlcul0' ,"ue lo eÍeiotúe. p,,_ ganis.mos que '.1sufructúen los vehícu- Ar·t. 19· El ·conlS·Uttno máximo qne
1 ." '" los todo" aqu'l'c)s q1Lte S" ca"guen a "'e auto,riza \por. kilómetro· . <le recora a 'reallzac!ón .de esto~ servidos . ~ ~ 1 v' , .~

solo. se ,precisará la orden d.el Jefe partidas .del prMllpt:.cstO. d: "tinta s a rri·d-o, ·~o'n ot¡,asi.ón'"de. ":~co:rridos ex
d d h las que ~gen para ·el emp"eo· Y entre- traO!1dlonarOs 'o \SerV~ClOS ajeno·s ",

e le· os origanisll11os. tellimiento de vehfculos de tracdón 1se .coanfp:utará con arre.gloaJ1 sil;t'uien te
Se asi,gna 'tIl1 recorrido y cons'wir)lo mecánica del Ejé:"ct"')' 1.cua,dro:

sem;estral máximo a ,cSida !U.no· de los
v~~lcu'bs atlt.om6;yi1e.s, ¡para los ser- "'(--...-------:--~-------~;----~---_;;----
VICIOS normales, en la. forma siguiente: I ¡;¡ ¡ GASOLINA

o. 11:.===9===
1, pení.::=ula.

Lttros.

(1) En la misma proporción que la sefialada para los servicios normales.
" .
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ÁJpf.(llbada Ja -necesidwd de esos pe- da esté alejada del em1p[azamient<>
didos y ,gierrJl,pre ,que su v-al1.or no ex- de 1<>s ta:1ler,es· reladonados en -el. ;pá
-ceda de 50.000 [peseta'S, los Parques rrafo anterior y que a:ctualmente ¡po
gestionarán sU! adlquiskión,qu:e se :ve- ~an \l:a11eres ¡para iPoder efectuar'las,
rifi'Cará, ,bien directamente, en la for- se ¡pueden realizar de aoCuerdo con la
ma tq:ue ¡prescribe el Reglai!ll.ento de Ins;p-ección ·divisionariade atlltomlÓvi
Contratadón .AJdministrativa del :Ra-' les respe.otiva en ,los tCue¡;pos 11s'1.tfrue
mo de Guerra, o ,sea en iguail forma tuarios de los vehku'1os averiados.
q11e se detalla en el artícu·lo anterior, Uniicamente cuan:do se encuentre al
oeelie'bra.ndo el <Jlpor,tuno -concurso, cO!IliP'leto la. ca¡pa'Cidaid de l<>s tanere8'
-cuando así 10 dis!ponga. este Minis- reI1ádonados en 10S ¡(los ¡párrafos an
terio; caso de verifica!tlse de esta úl- teriorels Y. ·la ur.g~n:cia d'el -c!1'So 10 re
tima. forma,será resuelto en este Mi- . .quiera, ¡podrán efectuarse las grandes
nisterio :con los 'lialtos que :remitan los ;reparaciones en 'Parques o tailleres del
Parques y 'C{)n loS' _que ,directaanoente Eíjérdto distintos de 10'S citados y en
¡posea [a Subsecretaría !de este ~Mi- los ta.lleres de la ind11stria !p-rivada.,
nisterio, en la inteligencia que será 'El Ministerio designará en cada
-condición /precisa dell ;a¡bastecoo<>r a caso el wller.en el cual ha de 'ser efec
que 'se haga. la aidju'di'calCión, suminis.- tuada -caída. re¡paración.
tre 'la mital(1, del 'lo'l:e en cl 'Pilazo que Ant. 24, Para efeet'Uar toldas [as
se le señale, deS'pués doe aprobada la gran'd~ re1Pa..ralCiones será ne'Cesaria.
comh>ra, 'Y el resto hasta ·comjpletar la forlIllil:ción de presulpuestos e5!pecia
'la otra mita:d, a medida que las nece- les; los -cuales, en todos los caª,os, se
sildl1!d'es 'del servi!cio 10 exijan, previo rán enviadoOs :a -la 'I11s¡pe'cción divisio
aviso no mJa'Yor de -cuarenta ydnco naria de ·a11tom!Óvilles para que, con
día!S. La adlrniniSlfración, \Se resel'va. el su .informe y ¡por !conducto de -la- pri
derecho de adlq11iriro no la t<J<talida'd mera au-toridad divisionaria corres
!de este ,segundo 1oObe. p011'd~ente, sean r'éU11~tidos a este Mi~

Semestrallmente, es d'é'Cir, los días ni'5;1:erio para la a¡prO'badón, si así ,pro
[)rimeros de enero y jUl1io de Cll>da año, ce'de, !previo informe ,de la Interven
los Parques, :que no son más <,¡ue me- ción de Gu,erra, de .. aqueUospresü
!.'os 'd.e¡positarios ,de las ¡piezas nuevaS ,PUles-tOS ,cUJYa ,cuantía sea moa<yo!' de
de l~iP:U'e5to, &adlitará:n a es.te Mini'S- 2.5'00 ,peseta's, ,con 'süojecíóna las 11'01'
terio 'Y a'l 'InSlPe'ctor Iclí'vi.¡¡ionario de mas siguientte'S :
aut<>tn6viles los estados de situaci6n de El1 áos ¡pres'uJp'Ule1Stos de gratlides re
aquéllas \Y todo e1m1O'Vimiento de a:1- pa'radOlleSqiUesean fo,l'itnlu1a-d-os ¡p·or
Ita y baja ,de 1,as mismas, 'con de,ta\lle las '.fáJbrica,s, IparqUJes o est~blecimien'
'Por Yelhf.oolo, l(Íoe 10'5 sUl111inistros ve- ,tos odlf} Arti11erfa e 111-ge¡11erOS, y ser
riifi"ca'd-os, vido -de ~wtQlffio:vilismcj. de Mdca, el

'Ca:da. vez ¡que' '!tn Otrertpo, Centro info'1'ID'edel ins!P'eotol' idivisionarJ.o de
o Deipendenda, tengan·ecesida-d de aU1:o,m6viles se referirá, ¡p'1"ecisamen1:{l,
,determinaocla'5 ¡piez-as nuevas de reoeam- a los 'extremoosi,guientes: ¡fecha ,ete Sil
!bio, hará. el íp,e1dido id-e 1a's miSll1laS al a.Jta .en el ser'Vkio, kilól1l1le'tro'S re'CO'
Ins,pector dwisionario, quien doeslpués nidos" reparaciones a.nteriores efec
,de oCon'1(proibar la neeesida'd de dicho tua·das ·fecha y valor de 1as ¡nis-mas,
cao:n1bio, ~o cursará a ·la ¡pl'i.1!lJera: au- ,precio' a,ctual &e ;aJc1k1!uisidónde~ v~
tortdad divisionaria, la ,q-u,e or,denará Mculo nuevo y cuantos datos Just!
su en,trega .<tI! Parque correSlpondien- .fi.>ca't1v.o-s de la nec'esilda,d ,de la re'
te ,para s:uo ·su'mini'Stro sin 'ca1,"go- aU.- ·paraoci6n ,prolpuesta le s'urgiera -el!. en
guno, den'1:ro ¡de sU! 'divisi6n o· dr.cUlnJil- nodmiento. del v,ehíoU'lo· .prO'Puesto
'cfÍ/pd6n, ,par,a aa r,e\parad6n,

~Asi.ntJis~no podrá .la ¡porimera au'tod- 'En la'!!' restante'S m:.ojpiU,es'ta's 1J.'ara
daid idivisiollaria orJetenar el 'Canje de r'elParaciones de autool11'6viles,el in'
¡piezas .sin 'cargo al'g'umo entre U!no·g y' forme ,del in8'peoetor ,divisio·nario' a~at·
'o.tros Parque's, ·cuan1do ·10 <l'e·q'uieran ·ca'l'á l:os emremos aiP'un.tados arvterlor'
las 'ne,cesMa·des de1 ,servkio,. mente y to'c1o's loos d,eo:nás refer,enteS

Para los ,efectos d,e contaiblHdad, el a la va,loradón técnica 'de 'la !felpara
Pa'l"C1ue ,de¡po'sitario, ,de :piems <de re- d6n y del ,parque, tallero' estalb~
'P'Ue8'to 111e1Varáuna cu,en'l:a de efectos .cimiento .en que ,debe ser efectu'a'
esl¡:¡,elcial por ,es'te ,conce.p<to. 'la re1par.ad6n, de a:euoer·do' ,con lo e!,'

.AJrt. :23, Las grandes re¡paracíolHls Il;)'tte~t? en elartfc·u,lo 2(3: ,d'e esta ,dlS'
de au,tOl11'1·6viIes, o s,ea [a's o;perado- POsl,clón,
nes ,quoeexigen la 'constru~ci6n <de La's g.randes reparaoCÍone's Id,e cual
pie~as, re'QJüleratl ,ajUls,fles !de ·consMe- 'lui.e'r veihícu10 autol11116vil no s,e .a1it9'
'1"adón '0 ne'cesiten el ern!pleo, de he~ riza·rán ,cuaooo el i~11lporte -de las ntlS'
l'·r.M1len<pal o J11'1aIq~~inaria ,espe·oial, se ~11Jasexceda 'CIe la mlÍtQ¡d ,del anlP<lll',I~
e&'e'CIttta'ráll con ,&1 ¡previo re con·oci- ,de .adlquisic1:6n >del vehtcutlo· nu,eiV"O' al
Ini,ento JQ Ipr'OIP't1!e'Sta, deJl In'Slp'ector d'¡" u;ll'edo C,(u,e rija en eL illl,erca,do, :en e
visiollal'io 'Y visto, bUleno· ,de la, tPl'im'e- mom,el1't-o en qu,e la re'par.a'ci61l se
ra a,ulto,rIc1a'd ·divisionaria l'eS'Pe·ctirv1a, pr~OIPO!11e,
con 'B.'rre¡g10 a las 1101'·mas si¡guientes: ! 'Las ¡pieza's C1u,e para ef·echtial' la<
Las gran'des ,1'e,p.aoracíoltes sel'áilt rea- gralldes l:e'para:ciones seane:x¡t!'a,flC1al

lizad'as ,en '10s Ita.lleres d'e ,los Pal'C1'Ue's od,el 1C1e(p'ós~to 'cte '¡';',P'tle'S!to, 'cte ¡pie~a~
de ,A¡~tilll'e'1':fa, IIIl/gellier,o·s o ·e·n -el Piar- nuev:a's Idec'1.t,aLq~uer ¡parque, ,a ~a,
C1·u'e' Centr-a,r ,de A~~tOint:óvi,lels, ,PM"Q.'U'e qu'c ha,ce l'efe'r·enda· J(l·r 'a,rtícUJlo ~;¡
de~ SelwíicLo Automorvilista ,de Aifrica '10 ser-á sin. c,ail'lgo; de1 importe ,de
y en :las fálbriocas ltll.i1itares. IJ?resulp'uesflo total ·alp,r-abado' par,a- eS

'Las ,grandes ·l'elpalJ."acione's d'e iI'l1,a- tas ¡grandes reiparadones id'eJhe haocer'
,te.ria,t ,8)uto'l11Jó'Vil de ,los Cue'lipbs :0 ,se baja el'el1 :valor ;d,e dicha's lPie~aS
delPenidencias miH!t,are's ,cuyaresiiden- .sól0 para los efectos. de 'la 'l?'érOe[)'c~61

Art. 21. De_' acuerdo iOon los cré
d,jtos existentes, con 1acantldad y es
¡pecie de material a11tomóvil que 1>0
1Sean los - C11ertpos y Dependencias, se
les autorizará' a forlIlUla·r ·presuopuestos
de diversa 'cuantía ¡para atender a 1a
adquisición. de efectos, materiales y
piezas de inmediata a¡plicaciót! o Icon
'Sumo. Estas Ipiezas se 11.tiliz-amn ,para
efectuar recamlbios de fácila-cceso, o
que no neceshten ajUiStes de ponside
ración, ni necesiten maq-uinariá ni he
.rrM11ental eSipecíal.

Los r·ecambios men-eionaodos serán
efect11ados 'por los miS'mos Cuertpos
'Usufructuarios de los vehícuilos, me
diante la f0r.t11uqaci6n de presujp'U-estoo
adecuados, ·en 'la a!prolbarci6n doe: los
cuales, se seguirá:n lCli tránn.ite·s que
¡prescribe el reglamento de Contrata
.ción Ald~ninistratirva idel Ramo de
Guer-ra, según la ,ouanrt:ía d,e \Su im.
porte.

A es'to·s -efectos, si el preS'UlPuesto
es itlferior a 2.500 peseta'S, .s'e remiti
rá en 'dUiplica·do· ,eje,m¡plar sin alCOOlf-o

• ¡pañal' a,cta's ·de las' Juntas facu'1tati
vas y econ6'11licas, si no· es proceden
te o 'no se ju,zga. ne,cesario. 'Si d ¡pr·e
S'Ulpuesto está ,colttl(pr·endido entre 2.500
y 50.,000 !pese,tas, al cLulpliea·do presu"
.puesto se acom1fañarán dupl~eadas ac-'
tas de las Jurutas facul1taltivas' y e·oo
n6.mj.ca's, y 'tr~pHca,do p1ioego de bases
concer,ta1das' oCo,n e1 alb.astece'dor (tino
d~ dIos ,será cOlpia certifica·da¡por el
I'llte'rventc>r del Estaiblecimiento,) ,

,Para fines administrMiv·os, los efe·c
tos y ¡pieza's de inmediata a¡pHcaci6n.
o con's'UJ1'noem,pl'eaod,os en '10's recam
bios de fos Cue,r!poll yE-stah1eci.mien
tos, se ,cclI.1Srderan, en todo, <como efectoó
de inmediato <con1lumo.

ÁJrt. 212. P,ara a~ender a 'es'ta·s me
cesildad'es en los Pa,r.qu.es qüoe ,en sU/s
cuelltas ·ele efectos tengan aeá'rgo los
veJhfouil,os auto.m60vi1es, se e-s,taiblecel'án
delpósitos de Ipie-zJ!iJS l1'ue:vas- 'de recam
Jbi~ eOll des,tino .a. lo,s m:iSlmOS, 'CO,n,
sujeción a nalS si'B"U·ieMes 11c>l'!t'l1á'S: Ca
da Pa¡'c;¡u'e bllrá 'en pri~ne'ro' de julio
'de- 'ca,daafio· Ul1 Ipe'did·o' ,de ,pIezas que
a juicio s.~t,yo y en atenci6na to's v,e
hieulos' c;¡,ue fi'gt~rel1 en. su's ouoe,lt.tas
\:l,e ,efe'Citos4- 'co·niSiId~re !p¡'·ec¡'sa,s h'·a'I·.a'
su's .a,ltel1do'¡les,·

Esto's pedidos s,eránre'n'1,i,tiido'S El, la
I-nslp,eoci61l de A'U,t~nlóvUes ocle la Di
vi'sión o de la ;Cir,cttn's'cr~pción, ¡para
que, con s,u IniÍOl'itlle y 'el sUibsi,gutente

. de la ¡prhllera aüotoridad di'Vis'ionari-a
r,esIPedirva, sea cUTsad-o 'por és,tas a
est~ 'Ministerio.

Art. 20, ~s vehículos de los Cuer
pos, Centr,os o d.e¡pendencias que ve
rifiqt;eil "servidos ajenos", mientras
[os realicen, no tendrán íderecho a.
consumir cantidad alguna ·con 'Cargo
·a su servicio normal; las reclamaeio
rles de los devengos -de dichos coches'
¡por el com:.e¡pto de -'Servid,¡ts ~jenos,
6erán efectuadas por los Cueripos que
10 tienen a su cargo, así COlmo, 'las gra
tificaciones queeorresipondan a ilos
mecánicos, -las -que no será~ cargadas
a la entidad a laque se, haya _¡presta
<10 el servicio, más q'1!e en el1caso
de que seaeJci;raña el Ej~rdto,

Recambios y rep~ci,º-n,es
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Valor inMnseco C01t relat;i6n al
coste de adqmsici6n

e del imjporte de la 'Cantidad a que as
cienda el ;pr.es'UlpuelSt-o totaL; deibe Jde
entenderse que en la 'Íorttnación del
¡presUípue'Sto ha de incluirse el 4etaille
y valoradón de ·las susO'<Hchas ¡piezas
para. efectos esta<1:ístkos' y de a1Pre
;¡;iación del imlPorte tota1 ,de la e re
com¡p.osidón que §e ·¡pr.ollone.

Situación del material automóvil

Art. 25. El material automóvil
afecto a los :Cuer·pos, ·Gerutros y De
pendendas de Inifantería~ Caballería
y Estado }l,i[.ayor figurará a cargo
de las cuentas de' efect{)s de los Par
ques divisionarios de Artillería ;y
Parque Central de Automóviles, se
gún sea. pesado -o rápido,. respecti
vamente.

T'odoel material automóvil, pe
sado {) rápido, afect{) a Artillería, figu
rará en las ·cuentas de efectos de sus
Parques tdivisionarios.

Ea material automóvil .afecto a t{)
dos los Cuerpos y D'e,pendencias de
las Fuerzas Milita't'es de Africa, figu-

•orará a -cargo del Par-que del Servicio
de Automovilismo de Marruecos.
. Todo el material automóvil, .pesa

do o rápido, afecto a Inge1tier{)s, figu
rará en la cuenta de efectos del Par
que Central de Automóviles.

El Pa;rque afeoto a la Escuela de
.t\utomoviIiSt111o del Edército, tendd.
a 'cargO' en su cuen,ta de efectos to
dos los vehIcu.los automóviles afec
tos a la misma.

El material automóvil afecto· a los
Cuer>pos, Centros o DeípenlClencia·s de
Intendencia y Sanidad Militar figu
'rarán a cargo de las cuentas de' efee
tos de sus Pal1ques respectivos.

El resto del_material au-tomóvil del
Ejército'no especificado, fi,gurará ,eil
las cuentas de ,efectos de ¡'os Parques
divisiona't'ios ocLe AJrtHlería y Par.qu:e
Central de Automóvile,s, según ,sea
'Pesado o rápido, respectivame.nte¡

Para el cómlp'Uito <le tas valoracio
nes del material au.tomóviT las de
pendencias que tengan a su cargo el
citado mate'TÍal 'observarán las si
guientes llormas:

Durante el primer afio de servicio,
el valor in·trínsec.o· ,del vehícu-lo, -se
estimará en el coste .de ·su adquisi
ción; -d-uraute el segundo, año, en 'el
80 por ron, yen los su'cesivos ,se dis
-1111I1Uirá el ~ por roo de -su va1.o'r
intrínseco' del afio anterior, d,eslpr.e
ciando fracciones, ,con a:rreglo al si-
guiente 'cuadro. f

DU1'!lJl1te el 'PrI~l' afio .
- el flGgundo íd.<lll'l ..

el te.li Ot!l'O tdem.••.. 11 ••••••

el cuarto, k1.elt'lullu ........
el quinto tdeJl10uHHuuu
el feltto ldelu ..
el séptimo Idom ..
el octa.vo ldom ..
el noveno idemu ..""u ..
el c16chno ídem ..
el tmdécimDldem .

..... el duod~imo ídem ..
-el d6oÚl:lOt~Wlro ldem ...... ea d6clI\l!OCuarto ídem .

y así sucesivamente.

100 por ):,00
So " ".64 11 11

51 " "
40 11 "
32 tI "

~s " "
~o n tJ

16 " "x.:a n H

9 : :
7 JI "

~ " "

Debe entenderse que este .cómputo
es valeder,o para los vehíc·ulos que
,se hallan en activo servicio durante
todo el afi{), {)una fra-cciól1 del mis-'
mo que exceda de dos meses, pues
los vehículos que permanezqm apar
!cados durante todo el afio o duran
te diez moeses del mismo, 'Co-gsl<rvaráu
su valor mtl"ÍnsC'co último Qurante los
afios en ¡'o.& que no 'Prestaren un ser
vido. mayor de !dos 'meses. .

Ar.t. 26. A los efedos anteriores,
los automóviles .pueden hallarse en
una de las siguientes situadones..

1.° En seI'iVÍcio.
2.° :En siWación de reserva {} par

que.
3.° ¡En reparación.
4-"! Propuesto para inutilidad ~,

com{) consecuencia, -dado de haja pa-
ra suminist1'o.;' ,

5.° Inútil o de: baja definitiva.
ATt. 27: ¡Como C{)llSeCUencia de las

,revistas peri6dicas que pasen ios .ins
pectores ,divisionarios de automóviles,
o a petición del Jefe del Cuerpo, se
fo·rmularán las 'Propuestas de inutíli
da:d de los vehículos automóviles,
con sujeción, a las siguientes reglas:

Se .pr{)cederá por la Junta facul
tath'a del Centro o Depen.dencia ell
cuy.a cuenta de efectos figure el ve
hículo, o por una D.elegación de ella,
si 110 radica en. la misma plaza, a
reconocer el referido material, y del
acue.rdo -que tome leva.ntará acta, en
la cual se hará con,stal':

>Fe~ha en que fué alta en servi
c¡o, kilómetrosrec.orridos, reparado
nes efectuadas, val·or ,de la repara
ción. precisa ·paraponer el vehículo
en ·servicio, ¡precio en -que fué ad
quirido, valor en venta del ,re·ferido
vehiculo,a'Provechamicnto ·que ,paTa
efectuar las re.paraciones de otros ve~
hículos pudie·ran -tener 10·s elementos
constitutiv·os del mismo, y como con
secuencia de ello, si e-s :l?rocedente
efectuar su desbarate y no su venta.

,En los Par,que de Inte.ndencia,
Sanidad Militar, Aviadón, Ingenieros,
a e:x:cepdól1 del Pa1:lque Central de
kutQ1111-6viles,forma·rá parte 'para. es
to'S efectos dé ·dicha Junta faculta
tiva el ins-pector divisionario de au
tomóviles.

Art. 28. 'Las l'eferidas propuestas
serán remitida.s a este Ministerio- pa
ra su aprobaci6n, si es procedente, por
conducto de la primera autorid.a>C1.di
visionada y co,n el· in'fo,r.me del jefe
de l¡¡. Inspección divisionMia de au
tomóviles, en el cual ,c.onstará ·si los.
ki16l11etros recorridos y reparaciones
efectuadas ell lo-s vehíc,ulos coinciden
COll los datos .queobrell en 'S'U ,po
del', Cuando el Íllspector f,orme parte
.de -la JU11ta, se o'l11itirá est~ Íllfor1:ne
sepal'aelo 'pOI' constal' el1 el acta. Re
calda la' llJprobaciól1, s'e l'es-olve,rá al
mismo tie-l1'bpo· 'sico·nviene el desbara
te o' la venta de c1iC'110 material.

ICualldo se ,ol'dene el ,desb.arate, se
'pl'o,cederá a dar de baja el vehícu
!-o y alta del material que resulte
aprovechable en la cuenta ·de ,efectos
del Parque' en que aqu-é1 figure .a
cargo. ,
. Se dará cuenta al inspector divisio-

nario de automóviles del alta y .movi
:miento de estas 'Piel\.as a'Provechables
para que se pueda disponer su ulte
río!' utilización en repáraciones de bs
vehículos de ese o de otro Parque,
mediante el opo.Jtuno cargo, si ha lu-
gar a ello. .

El desbarate se efectuará siempre
en el Par.qúe en cuya cuenta de efec- ,
tos figure a cargo el vehículo decla
rado inútil, debiendo tenerse en cuen
ta el -material aprovecha:ble para. el
suministro de piezas :que determina el
a·rtícul0 22, y para su empleo en su
'cesivas repa·racio.nes, de acuerdo con
el -criterio del pán;ai{) anterior.

En lQs casos en que se ordene la
venta de vehículos inútiles o de ma
terial que no tenga aprovechamiento,
·se seguirán las reglas siguientes, en
armonía DOn 10 diSipuesto en la orden
circular de 3 de agosto de 1932
(D. O. núm. 183).

11." Siempre que el material o
efectos inútiles que haya de vender
se ,deban serdesba.ratados y trocea
dos, se' formulará, por el Estableci
miento respectivo, el corres'pondien:'
te presupuesto para llevar a 'Cabo esta
oper.adón,cu,yo presu.puesto se some
terá a la a:probación de la autoridad
que competa 'por razón de su cuan
tía.

2." .En los pliegos de condiciones
que se :formulen, con m{)tivo ·de -di
cha venta, .se ·hará ,co:t}star que será
·oib'lig¡¡¡ción ,eLel compr'aodor \Satisliacer
el impo'rte de dicho presupuesto, sin
-que pueda inm1s,cuirse en las o,pera':'
'cion,es de' des'b.aTate y troceo a que
el mismo se refiera, 'Cuyas operacio
nes deberán efectuarse en 'el Estable
cimiento y bajo su exdusiva tes,pon
sabiHdad.

3:'" Loas ofertas deberán hacCT·se so
Ihre la unidad de peso, por artículo,
que,se .determine, ya que l~ cantidad
d·e ,cada clase de dichos artículos no
puede conocerSe hada después de ve
l"ifi,cado el desbarate y troceo.

4.·;fa'l11'bién se especificará en di
cho,s pliegos ,de C011dicio'ues, d !pla
zo ·de entrega. de los artículos o efec
tos trocea,dos, ¡puesto 'que di e h o
¡plazo ha ,de cl:ep-ender del' tiempo' que
se ca:kule que haya .de invertirse en
a1quel1as o.pera'CÍones.

5." AJsim~smos-e iharán constar en
lo-s pliegos <le 'conclici,ones -gu·e 'el ad
jUJdicaltario 'estaráolb1ioga'do a aahs
bce·r el importe del ,presu'puesto, pa
ra el ·des,barate y tro,ceo tan pronto
se le acl:jud1que 1.8.' suba:sta, pudien
do retir-ar la fianza -cones_pon-diellte
si el Íl;n,po,rtedel presu.puesto, fuese
igu-a.l o mayor qtle a-quélla, y en -el
caso que fuese mellO'!', d'eberácOllS
ItÍ'tuir en dep6sito, la dtfe'.l'e-ncia ne
ces-aria, para ,col11<pilef:a,¡·,la. Tallto el

il11'po,rte- -elel ,pres,tlIPuesto" COIUO' de la
,cantidad que, en su 'cas'o, se deposi
'te para c0'l11pl~tar-la fian.za, quedarán
a favor .del Estllic1-o' si el adjudicatario'
110 . retir¡¡,se el iI11iaiteri.a'l objeto. de la
v,enta. , I i

6." Estas ventas d'e materia1 in
útil ,s'e-rán -objeto d,e una "Cuenta die.
o.pera;cio'l1es especiales!". 00.0 aroreg1.ct
a lo .preveniKio ,el1 la orden dr·wlaf
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de 25 de noviembre úithno (D. O. Iiú- La Inspeoción divisionaria de auto- 'la entrega de un redbo', .cUYQ: l!:eX'to
mero 2(6), en la que {;onstituirá el móviles, a:l remitir la muestra al Es- sea análogo al del vale reglamentariO'~
cargo el importe del presupuesto de tablecimientoqu<l corresponda, hará quedando obHgado el Cuerpo a .¡;an-t
desbarnte y troceó y el de la venta constar el Cuerpo de procedencia y jear el dtado recibo tan p'ronto dis- I

de los artículos y efectos ya trocea- los detalles qUe figur~n. en el precinto. ponga de los vales impresos antedi-
GaS, Justificados .con co.pia del clta- El Establecimiento ex;presado acu- chos.
do presupuesto y del acta de 'adju- sara recibo ,de la muestra a la re- Todo vale.cedido par :os Cuerpos,
dicación; y la data estará constituí- fe;rida Inspección divisionaria' de auto- Cen:tros o Dependencias a lasentida- '
da por los gastos efectuados con mo- móviles y a 'esta Subsecretaría; :Pr<l- ,des suministradoras lleva ,consigo la
tivo de aquellas operaciones de des- ,cediendo inmediatamente a su análi- dbligadóll ,de ihaeerse cargo del 'Pro
barate y trcceo, por el reintegro o SeS. El informe que emita, además ducto en el acto de la entrega del
ingreso con ap,icación a gastos pú- de especificar los componentes del vale.
bEcas o a rentas públicas, según los. artículo exaIIJinado, si es 1>rocedente, Art. 3'3. De los vales entrega'fios
caso's a que se refiere el .artículo sex- ¡ha de ser acompañádo de un estado a los abastecedores quedará en po
to de la .citada disposición, de las 1comparativ.o de las característkas que 1, del' de ,éstos la l1ója A, y la hoja B
eantidades que puedan l'esu~tar so- figuren en los pliegos de condiciones la remitir.án mensualmente a los Par
onintes' de,l, referido ¡presu.puesto y. técnicas que han sen..'ido de base' pa-I ques de Intendencia d~ las cilvisio
por la carta de pago del ingreso, 1<Ta la' adjudicación del suministm }' nes respectivas cuando afecten a
verificado directamente por elcom:' de las que resulten del análisis Yi' Cuer'pos, -Esta:b'lecimientos o De!'pen
prador, del importe del material ,pruebas de dicho Establecimiento; el den:cias divisionarias y a la Pagadu
vendido, con arreglo a 10' prevenido informe será ·remitido Dar el conduc- ¡rÍa. y Caja Central ·\Militar cuand.o
en el artículo tercéro de la ord,en to procedente' a esta Subsecretaria, a ,con:esponda a Cuerpos o Estableci-
circular de Il de enero próximo pa- los efectos ,oportunos.. mientas afectos a la Administración"
sádo (D.. O. núm. 9). A la cuenta 'Art. 30. En las revistas 'periódi- Cen,tral, los cuales la conservarán en
de efectos que rinda el EstableCi- ,cas o extraordinarias que pasen los, su 'Poder -para unirla en su día a la'
miento se acompañará otra copia de inspectores 'Clivisionariosde au,.tomóyi- ¡cuenta de artículos'. 'semestral que
e¡;ta carta de gago, como justificante, les procederán a extraér muestras de! ¡rindan los mencionados Cuerpos, co--'
de la salida de loo artículos y efec- ¡ dlchos artículos, C<ln igual objeto y l:mo justificante de las entradas ha-
tos vendidos. , i para idéntica tramitación. Ibidas de los artículos comprendidos

En 10 referente a la aplicaci6n del" en dichos vales.
i~l1'P0r~e ile la ye';lta de material in- ,Suministros de artículos subastados , Los Cuerpos, Centros, Estableci~
tItll tiO automovllcs, no ptlede,s~r1 ,mientas y I;)epe,ndencias formularán
Otro. que la prevcn;da en el CItado. Art. 3t. 'Cada vez qlfe un Cuer- mensualmente por ,cada abastecedor
artículo sexto de la orden >Circular" po,. C<1ntro o DependenCIa, tenga ne- un certificado' de los artículos entre~
<le 25 de noviembre último (D. O. nú-. ceslda,d,de proveerse de alguno dc gados 'por los mismos cuyo certifi
mero 266), dictada de conformidad ~ l<;s artl,culos subastados, los extrae- cado r~mitirán a la pdgaduría y Ca
con los artículos cUllrto Y 4t de la í 1'0. m~d:ante la c1,1trega d<: t11l vale, ja Cel1tral Militar <> Parque divi' 10
ley de Ad~in¡stra~ió~ y ::ontabilidad I c:lq)edl.eto . en .du,~1:cada hOJa (mod:- nario .de Intendencia resp-ectivo, ~se
de la Haclel1da pu1)I1ca vIgente. 10 t, 1 bIS, 1 tel y 2), en el em1l1eQ, gún corresponda para que una vez

No ~ie:ldo el P.~'r,que ~e:l~ral ~c ¡de los cuales..ha:1 de tenerse en 2uen- com,proba,dos Cal; las hojas B d~1 ....0.
Atltomonles 01'gal11s1no dlVISI(J.ll&nO, ¡ ta las pr~SCnp'ClOlleS que se senalan le expedido formulen éstos los opor
los Inwcc:tores divisionarios actuarán _el.1 los mIsmos. Los 11l0-delos t. Y 1 tuno,s pedidos de cantidades ;, librar
'c9mo Dc1~gados de éste y será e,l Pa;¡o_I'blS son ~eferentes ~ :as extraccIones -que cursarán a este Ministerio a 10~
que Central el que formule ehrecta- 'de gasolu:a y a-ceIte" que se, e~ec- efectos ele expedición de los mauda
mente las propuestas, de inutilidad a, túen ,pr;oclsa1mente de los dep~.sltos :mientas de pago.
este Mil1;¡sterio. . o fac~erlas de la C. A. M. P. hl. A. Art. 34, En la segunda decena del

o .e,n~ldael abastesedora y con las res- o:n:es 'sig'uiente a su fecha, los abaste-
Reconocimiento de artículos 1tnj::clOnes que se Imp~mgan_a los. Cuer- 'ce>dores pr'esentarán en la Subsecreta-

I po-s, Centros ° Dependen,c:as. El 1J;1.0- ría de este Ministerio c as fac-
Arto 29. Los Cuer:po's, Centros y ,delo núm. 2 se refiere -a la extracClOn . r '. on un

dcpendencias a los ,cuales lie efectúe de las diferentes especíes de gomas 1~~a~alen (trlP
t

IC"'1)O ,eJetm.pla~, ttodo~
el sum:nistro ·de artículos, mon01Joli-¡ sujetas a subasta. 'm -ets . pa¡ e per eneClen es a

d • d' d' • I . es an enor.:1:1 OS o no, e ll1me' ,lato co-nStll11o" Eu todos los ta},onanos, en, las I " • • •• ,

para automóvH.es, poW'an, cuando, lo uniones de la matriz y hojas A y B, ,Se forma1Jzará por cada dlYlslon
juzguen conven.ient~, ,separar tr,es se e9'tmn,pa,rá el sello del Ctlerpo ca- una. f;actura, 'Ciue ha', de reuu;r los
muestras >de cada .partida qqe le sea da v'ez que se extien,da un vale. reJqulslto~ que >determma la vIgente
entregada, d,e las 'Cuales, ,c,on una se iSe exceptúan de las normas ante- ley ,de Tlmbre ,del Estado. ..
quedará la entidad abastece,dora, con riores, por 10 q'ue al sU'111inist1,o de En ,estas faoturas Se detalla~an log.
otra el Cuerpo, Centr,o,o Dependell- gasolil1a y 'lu<brical1<1:esse ,refiere aIvale,sgue .se aco,mpañen c1aslfi~ados
('la que haya r-ecibi,t1o el arHculo, y los Cuerpos, Centros y Dependen'~i<ts porCuer.pos,
la tercera muestra será rendtíd,a a la de Can'arJas, por no existir en dicho 'Con las, citadas fa,cturas, pedidos
Il1.';pctci6n divisionaria ele automóvi- punto mOl1opolio de los referidos al'- id-e cantildaides a. Hbrar y 'certificado.
les. Estas mues1;ras, una VeZ precin- 'ticulos, 'de en:trad'3. ague se refiere el artícu
tll..das, Mrvil'állde base al Cue;¡opo, de Art. 32. Tcx10 vale ,que no reune. lo anterior ° con resúmenes de los
procedencia _para levan,tar acta en la 10'8 all'te\'i.ol'es requisi,tbs será conside- mismo,s, f01"111alizados por ta Subse
que cona-ten to,do,s estos extremos, y rMlo C01110 nulo, y los abastecedores ,cretal'ía de este IMi'nisterio, formula
es'pe-dal1l1ente los l',e~erentes al pre- que los hubiesel1 ad'l11itldo no, tendrán 1"6, ésta los corres,pendientes pédiclos
dnto empleado" Dicha acta debe se.r derecho a re,cla1l1aci6n alp;una ni a ,de c¡u1tidades aJ 1i!brar el1 firme a
firmada po,r el abastecedor o por su que 1<es,sea 'a~)o'nado 'su' 1,111Ipol'te. !favor de lo-s abas-tecedorcs, previo
representante, al que se le c1nr{\ tUl>rt T..os CUC!I'POS y De'pendellCÍas harán ínf,or111e ,de la Intervención do GtlC
co'pia de' 1a ll1'iSIlUi l'fanitiemto otras a la;s entidades suminis,t¡'-ad-oras el pC-l'ra. Al pasar esto,s documentos n in
dos a la Suhse,cretada de cote Mi- didode vales, 'lIte cdculen !JI'e ~í. forme de la Intel'vendón de Guerra.
niste1'Ío,. . sarán cn el IlCl11 cstrc; detallando, la se' detallarán las dis,po-sicionesqtle

La m't1-estra cmtregada a la Inspee- clase de los que desean. autol1'izan lo-s pl'ecios incluidos el1 las
ci611, -divisiollal"ia de automóviles 'se- Ct.1l\lúl0 algún Cucr'po' o De-penden- factura-s.
d l'e,n1itida por ésta, al Laborato~ 'CÍa ca1'ezca accid,en,taLmente' -de los -Los pedidos de cO'llsignacíóñ pata
d'io ,de!: Ejército, dando cuen'ta a la vales impresos para proveerse de al- el p-ago-de abaste,cedlOres 'Se harán
prime,ra autóridad division.aria' y a ,guno' de los artfctI10s mencionad,o,s 'por la Subs'ec'retaría de este Ministe

esta Subs,e'cretaría 'de haberlo!t's,j elfe-c- l\'l1'teriorlm.el1'te ;podrá, 'como, e:x:ce¡p1ción, rio ala OJ:d~naJ41j6nde Pag.osdel mis
tuado. ,Iextraerlos del, .'~rovi's¡onista mediante! mo el ,día 20 d-e, ,cald,a, mes, se,gún, pr:-
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Gastos ocasiionados en servicios aje
nos al CUeJrpo

A!rt. 40. La Subse-cre1:arla, en, :pre
s'en'cia de losdaitos, a ,qu,e hace rere
1",entCÍ.a -el 'larHculo 4J3~ .anal:izará los
,ga.sttos,que ,c·orr·esIPo.ncten ser satisfe
c1h0'S ·con aJp·!VcalCÍÓ'n .a los crédito-!
·eoll-sigllados Ipara e1 servicio de au':
lj;om¡olV¡'¡¡smo, o biell lCleter111Í1lará los
que ¡pro,cCid'a ser satisie-cho's ·con car
~o a otl'oscrédibos del pl'esu'Pu'esto
de gastos vi,g-ente.En este {thim,o
caso, la ,Suibse,cre,tall'Ía soHdtará ·cJ.e
la IMell'denda ICentr!1.'l de este Mini·s
tel'io, 'con. el justificante y conformi
dad de '105 s~rvidos prestado·s, qu>c
se ·e~pida manlda.mie·ntode 'PB 12'0 en
fo·rnnáHzad6n !por el imlporte de dicho-s
servicios en armonía con 10 :prevenido
en la or,d'en dr·C'u'lar '<le II ,de -enero de
¡932 (D. O. núotn. 9). .,

viene la orden circular de 27 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 268).

Los Cuer.pos, Centros y Dependen
cias de. Canarias adquirirán ppr ges
tión directa la: gasolina y lubricantes
que precisen, .para las atenciones de
sus automóviles, mediante vale e.x,pe
dido en. d'Uplicada hoja, en·tregando al
a!baste<:edor la parte A, y la. parte B
la remitirán. al Parque de Intendencia
de Santa' Cruz de Tenerife.

El importe de los citados artículos
será pagado a los wbas'te6edores ¡por
el referido Par.que de Intendencia de
Santa Cruz de Tenerife, a cuyo fin,
en vista de los datos que arrojen los

· vales (parte B). que reciba de los
Cuerpos nlencionamos anteriorÍnente,
formulará el -día 15 de cada trimestre
a la Subsecretaría de este lIEnisterio
y a la Intendencia respectiva, el pe
dido de fondos que calcule precisa
rá para las atencionés del mismo, i':1
armonía con 10 prevenido en la ord;n
circular de 29 julio de 1932 (D. O·.nÚ-

· mero 1&2). - .
De las cantidades que se libren al

repetido Parque para el pago de ga
solina y lubricantes. rendirá "eu·en.
tas de pa~{) a justificar", cQn arreglo
a la orden circular de 25 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 266.).

Cuenta de artículos

Art. 35. En los diez días siguicn-
· tes al final de cada semestre, lo·s Ctter~
pos, . Centros y Dependencia'! remiti
rán a la Pagaduría y Caja Central
lH1itar {) Parque divisionario de In
tendencia respectiv·o, s~gún correspon
da, una cuenta de artículos en dtt,pli
cado ejemplar, con el detalle (mode
lo núm. 3) que se menciona.

F.igurará en el cargo;
La existencia de artículos al fillal

del semestre anterior•.
Los articulos recibid-os de los abas

tecedores . durante el semestre, ju~ti!fi
cado -con una relaci6n de 105 v.ales
cedidos a lo·s mismos dur.a.nte dicho
período de tiempo ümodelo núm. 4).

Co·nstituirá la data :
a) El total de lo consumido· en

el semestre, justificado con un deta-.
lle por coche y artículo, 'con ar.reglo
a los formula:rios números.: 5,' para
gasolina, 6, ¡para luíbricantes y 7, pa
ra las gomas.

Se considerará conSUmida una' go
ma, cuand·o después de recorridos los
kil6metros mínimo-s que seila1a el ar
tículo 16, se encue,lltre inútil pa'ra
prestar servicio, y hasta este momen"
to seguirá figurando en el cnr,go de
la cuenta deutículos, comO' existen
cia del mes anterior.

'lb) El total de 10 cOllsumido en
recorrícl.os extraordinados, con arre
A"ln a '10,8 ltl'tf.culos 17 y I9 de esta
djs,posici611. .

,c) El total de 10' consumido· en
"servicios a9 enos al ,Cuerpo", con su
jeci6n a losartlcttlo·s r8 y 19 de esta
disposici6n. .

Ta,nto el c,onsunlO efectuado en los
servicios extr;aordinarios como en los
ajeno·s se han de detallar jUntame11ite
con el de los servidos nonnale·s- en

los formularios números 5 y 6 que su vez y en la fecha prévenida al1te
sean resúmenes de los artícul.os con-riormente formule el Jl?edklo >de <:anti
sumidos en dic:l0 servicio; éstos se .dades a librar eJ;! firme y a justificar_
justificarán, con, una. relaCión' (formu- en la f.orma dis¡puesta. en el párra-fo
lario _núm. 8) p;:¡.r cada' Cuerpo, Cen- anterior. Para la adquisición de las
tro o Depender,,;¡a al que se hubiese 'materias ,precisas que forman parte de
.prestado el servido, especificando en los presupuestos atprO'badós se terr
ella los -kilómetros. reeorúdos por ca-d·rán en cuenta- los preceptos del re
da vehículo, matrÍCula y categoría glameñto,de contratación administra-

.de éstos, artkulos consttmidosen el tiva de 10 en~r.0 de 193I (e. L. nú
mismo, orden de la autoridad que lo, mero 14), artículos"75 a 80, especial
hubiese dis:puesto y la conformidad mente, v los demás que sean -de apli
del Cuer.po, Centro >() Dependen;::ia >cación. .
usufructuaüo, relativa ,a haber reci-
bido el servicio en cuestión, si se· tra,; Cargos por efectos de inmediato"con-
ta de un servicio ajeno; la relación sumo y por reeam:bios
dtada (formulario nÚllll. 8) se apro-
bará.precisamente p.or la Subsecreta- Art. 38. Por e'1.i'm;poT'te ·de los efec
rÍa del Ministerio" requisitos sin los tos &e inm,ediato consUllllO y piezas
cuales no sera admitido el cónsumo· :para recambios de 1.os· automóviles en
reclama.do como justificante de data. loo Ctiertpos, >cuya cuantía no exceda

La casilla de ob<!ervaciones del Ío.r- 'tie 2.$00, pes·etas previa la formaci6n
mularia núm. 8 se destinará a hacer y éllproha>CÍón ,de sus ,presupuestos, las
referencia a cada uno de los servi- ideípen>dencias que los han llevacdo a
cios que presten los 'coches cuando en !Cabo form;ularán un cargo ori~inal
un mes sean varios los realizados a y 1;1na ·copla .co~tra ~a. P~~a;dur1a y
un mismo Cuerpo. .í Ca1a ü:ntt.aJ1 Mlhtat, J1l!Sltlii<:ado ce,n

Art. 36. 'Los citados Parques de' e~ presU!pu~sto aiPwbado y 'l7.na co
Intendencia y la Pagaduría y Caja lPut ,del JIDISmO, factur~s satlsfechas
Central Militar, en ¡pr.esen'Cia de las !P?r cuenta d; la dhra ejecutada y co
referidas cuentas (le articulos, unirán tpla ~~ las ml'Sl11taS, para su abono ;m
a las nlismas la hoja B de los vales. meta~l'co por la e}O~r'esatda Pagad!1rla.
que obren en su poder, y refundirán! Es-tos car;gos seran 'curs~dos ,dlrec
estas cuentas en una sola, ajustán-, ~7nte. a _la S'ubsecr-etarta de 7st-e
dose a las mismas normas, para s-u JMllllsten,o ¡para que 'Una vez examllla
examen .por los Interventores, los dos 'P?1' esta, ?rdenesu ,pa~q a la, Pa
que harán constar en ellas el exami- gad~na y 'CaJ!!, 'Cen'tr~1 MIlttar,cuya
nado y conforme, si procediese, y en funCión será tntervenvda p0.r: el In
caso contrario, serán devueltas para .terventor ·de Guerr.a Ide la mISma.
que se sub-sanen las deficiencias que Cuentas de pagos a justificar
se o,bservell. Dichas cuentas, en un
ejemplar, serán cursadas a este Mi- Árt. 39. D'e ~alS cantMaides que se
nisterio, a los efectos .procedellt~s. lfbren a. justifi,car a los Parques y

Estaiblecimientos, ¡por intermedio de
Pedidos de consignación :y de fondos las P,a,ga-d¡ttiÍas Idi'Visionarias o de la
para el pago de grandes repa.racíones Paga'duria CerilÍra,l (¡para los &table

>CÍmientos Ce11ltraiJ..es), 'Para 'Pago de
Art. 37. Los Bar,ques y Estab~e- la,s grandes ~·elpar~ciQ.nesde auto·m6

cimientos de Artilleda e Ingenieros, y~l~\ se ,~,:m:hra1l: cue~ta'S< de pago~ a.
y cuales·quiera otros que se hallen JUIS'hfica; , 'con arreglo a l~ re'Pe~lda
en su caso, formularán los días 15 orden clreu·lar ·d·e 25 Ide nOViembre dl'7
de .cada n:¡:es, para las atenciones del 1'9311. ,
siguiente, pedidos .de co.nsignación . !~l ,cargo- ide es.ta~ cuentas lo· cons
pbr el importe total de los presu- ~l.ttl>l!a· los iman.d!lotnlel1'tos. de 'Pago a
puestos a,probados que tengall en su Justlfi'car, exclusivamente, y 1a data
poder '''' ra efectuar reparaciones o 110B .pa:gos que se ..elfe.ctúen ·con cargo
adquisiciones para autom6viles, a este a dl'ohos IDaJ:J.'damlentos de pago.
Ministerio y a las Intendencias respec
tivas, en armonia con 10 prevenido
en la orden circular de 27 de noviem
bre de 19'31 (D. O. núm. 268). Asi
mismo fo·rmularán los correspondien
tes .pedidos de cantidades a libra!' en
firme y a. justifi,car en la forma y
fecha. 'preveni-das ·en la orden circ·ulal·
de 25 ,del: mismo meS (D. O. nú
mero 266).

Estel:Minister:o, formulará en igutll
fecha pedido de consi~IHld611 vor el
importe de todos los ln'est1'pUe~to'5 apro
bado,s 1?ara repanlciollCS' o ndquisicio
l1eS],lara autom6viles que hayan de
efectuarse en los talleres de los Cuer
poso de la hldustria partiCtl1ar, tan
to en' la Penf.llsula co'm:o· en Marrue
cos, cuya c-uantía por ca·da presru
'pue·st.o no e:x1ce-d.a de 2.500 peseta,s,
da'ndo conodmiel1to ,a la Pa,ga-dúil"Ía y
Caja· Centra'l, MiHtar ¡par.a que' éslta, a.
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Pagaduría y Caja Central

iAr>t. 46. Será misión de esta Pa
ga-duría.:

a) E:fectuar los pagos de los car
gO'S por relparaciones o a;dquisiciones
para automóviles ¡practicadas en las
l!:aJl1eres de los Cnerpos ,o de la. indus
tria !particular, rindiendo ¡p{)r es-te
l~n'Ce'Pto la. oportuna cu;enta de "!pa
gos a. justifkar".

:1» Satisfat:er [OS ,demás ¡pagos 'Con
'Cargo ·al .seJ;lYicio ,que .le Qt'dene la;
Suooecretaría;

'C} Fornnnúar ¡pe'didos ¡de fondos
¡para el fla:go lCle ,re']?aradones, cuy{)S
¡p,¡esUlpueosl1:oS no excedan de 2.,'íOO
pesetas.

d) Rendir semestrallmel1te cuenta
de artÍ'cuQos. En .esta 'CueIlta il.'e'funM

dirá. la de los CtteJ.1pos o Eistalbleci
mi.motos afectos. .a. -la Aldminíostl'3:ci6n
!Oen-br'al~ inicLuly.e11!d:o en ,lits mismas
los vales (lpa-l"te B) de q{)S arttcu10s
extra1í\:los lCle las ,casas alóastecedoras
que se citan en eI1 artfcw¡'o 531 de es
ta. ,orlden.

e) FO'1"l11:ular y ges,tj.o!lar e~ co'bro
-die 1'00 cargo,So :por ser:vlClOS ajenos Y
oextraortdinar)os y 'efectuar e1reinteM

gro a fta Hade11'da ¿'el ill1lPo'rtede'los
ttni'SIl11iOs.
~1f~'''''''_"'""

Gastos de administraci6n

Estados .mensuales de recorridos en
servicios ~~aordinari,os y ajenos al

Cuerpo

Art., 42', Los 'Cuer¡pos, Centros y
dependendas. remitirán el1 rcüa prime
ro de cada 'mes, ai insipector -c1i:visio
nario de automóviles, ma. re'lad6n en
la. 'Cual harán coristar 'Si aLgún ve~
Mcu10 ha,sido baja :para el s'uminis*
tro, eS'pe'eifi.'cando la cau,sa y la situa~
d6n efl 'lu,e queda. .

Art. 43. ,Cuan;do el Cu-eliPo ha'Ya
e~ectuado en el mes 'Servicios ajenos
o' extraor,dinal"ios, rel1'llvtírá, ta.mJbién
-en la misma fecha, .¿ire!Ctamen'te a la
6uJbsecretaría de eSlte Ministerio, du
,plicaida '1'ebci6n (of.01'ill1ulario nÚllnel'o
10) 'Por ,cada Cuer,po, Centro 'o Die;
,pendencia que haya reci:bi'do 'Ios ser
vic~os con la conformidllld ,de los mds~
mos, acorn:lpañando copia <le la ,or,den
,de la awtoridad ,que ~o hulbiese d~s

I[)'u'esto, Ipara su aflr,0:ba;ci6n.
ILos recorritdos 'l11'e fi,gu,ren en estQlS

es-taldos, seanextraorldinarioso ajenos,
servirá'll ,de 'base a 10s .cuerlpos ipára
}u'Stificar la inversión d,e l:os dev-el1
gos que les 'correslPo'ndia, de a;cuer,do
con l-os fo,rmu1a'l"ios (modelos núme
ros' '5, 6, 7 Y 8) :a 'lu,e Se refiere"d
artículo 3'5.

D,onativos

Art. 47. íSie'l11lpre, ,que aLguna en
Hdad o !pamiouaar desee ha'cerun d,o
;nativo ¡de .material '8.,utomI6vil ,co,n
destin-oa a~gún ,ortgani'Smo ,del Ejér
dto, :solicitará autorización ¡previa de
este ,M)nisterio, en la ,que delf:a:llará
las ·cara'Ct,eristi:cas que ¡posee el ve

.MCUilo ofrecido, si ha sido a'Cllquirido
"con >antelaci6n.
-En ,este Mini'sterio se' ,resoffverá la

Art. 44. Los ,gas-tos de' il111lp1'les,o,s y a1.tltorizaci6n sot.idtalCla, adl11Í'Hen,d'O o
,c10'cu1mentaci6n ,de los 'Cu'erlP'o'S, iCen- no el v,ehícuiLo e'S1pedñ,cado, en -vi'sta
tro's y delpen,dencias que! se o'C'aJSio'l1en de s'u'scara-ct,erísltkas:
.por 'causa >de e'ste servicio, :serán S:U,. S'i' e'~ Idonativoe's r,efe1"'ente a ve
f1"'aga¡do,s !por los ICue1'lpo's, iCe,notr·os <> ,Mcuaosno a,d,quiddos pr,eviMn¡ente,
del."endendas que Iten.g'an a carlS'o di· 'este MinisterIo ¡fijará. nas ca~aClterís·
choo ve1ttcuJlos-, jus1lificM'lldo es,j:(¡,s g,¡¡,s.. trC'asa 'C1-ue Ideba ajusta:rs,e la do,na·
tos con 'las bctara's 'corr,eslp,o,n,dientes. ción" ,quec1:aJl1JdO el ¡preSUMO, d:o'na11te

:Al·t. 45. Los d-eI!11Ws gas,to.s ,de i'111l' en liberts1d de a'Célptarlas o' de retirar
pl·e.sos,efectos de. es,crito,rio', COl"re'5· su of'Cr,ta.
l1'lon'Cl'enda, timibl~e's lpál'a na rOfm'S,li·' ,Una vezad:mi,trdo, e'1 v,ehí'culodo*
~aci611 de Ia's 'cuentas 'Y Itos ,ga'stos nado 'se enti,e11'de qu,e elata dpnaci61l
gen,eraJes de adinllini's'trad6n, tanto 1'0'8 'tien'e 'carácter definitiv,o y -que el ve*
-qu,ese tt'elieren a Iper.sonal COI111'O, a; MBu,lo ,pasa a ser Pl'01)ie1c¡'ad ,del E,s*
1ll1,atertal !de oficinas, Iseflán C~'1'iB1alct,OS" ta,do, el que di'S'Po,tvdl',á librel111,ente de
al 'sel'vicio ¡por ,la PagadtlJl'{a central, su ettu,pLeo; si bien, en 'tanto, que las
:Pllldien-do el joefe de la misma O'fId'e- lle,cesMaldes et:eI! servidó Lo, ,p,etl111itan,
nar los 'gastos Yo !p'agos men01"'e:s de Ipod-rá queda'r afecto a~ o'rlganiat111lo, al
Isolpeseltas. qu,e ha si'do Id'ona:d.o, si 'lp'ueJde, ,~o'l'ma'r

¡Los il1!slpe'ctores divÍ'siQnarj,o,s' de' au~ par:tede 'la :clota'Cl'6n d,eI! m:aterla~ au-,
t-OlluI6,viLes quedan facuItados para, gas- tomóvil afect,1)al mismo,

:i,,'

Odava A categoña, a 2,20 M.etn¡ tal' t:omo Il11i~O 40 ·¡peISel{;as men-
5;>or ídem íd. sua1es 11>01' imlp1'esos y objetos ,de es-

Octava B categoría, a 5.30 ídetn 'crit{)rio, >cu.ya. cantidad les será sa-
¡por Í'dero. íd. &fecJia ,por la Pagaduría y Caja' lOen_

Octava IC categoría, a 19,00 í'dem. tra'l Militar mediante 'Cargo que :for-
por ídem Íd. • 'llllUlaJrán mensua1mente ,contra la mis:

A este efe-cto, 10s 1cilómeJtros ¡¡-eco- una, en' d1iip.licaido ejem[>1aJr', acompa
rri:dos se contarán desde la salida de'! ,ñado de 'Sus com¡prooantes.
local en ,que se aloje el 'l!;ooícu10 ha'Sta ¡Es,t<loS cargos 'Se cnemli,tirán a la
GU regreso almismo. Sulbsecretaría de este iMinisterio ¡para

lIJa ,SU'bsécretaría, al ¡pasar a la Pa- •que ésta ordene SUlla;go a .la.ex¡pre
gaduria. central Ji l'elación: a qu:e se sada Paga'duría. .
refiere <el artícuJJ..o 43, va;lorará los iki- .
:ló;lU-eltros' recorddos 'con a;rreglo a la
anterior tarifa, -cual;qlUlera que hwbie
se sido el consumo rea]" y iC{)R arreglo
a ella fmm'1l1ará los t:argo's dicha Pa
gad11I'Ía ,contra el CUetlpO, Centro o
D-epend,en'Cia ,a los ¡que hubiese pres
tado el 'Servido, y 'estando exento del
des-cuento del 1,30 ¡p.or 100 de \pagos
al Elsltado.

UCWytW!COS'

Primera 'Ca.tegorf"il, a' '0,3-5 'PesC'l:als'
por ki1óttn.etr,0, o fra'c,ci6n d'e kU6I!ne.
tro I·<c'corl'ido.

Se-~un'Cla ,ca,tl:e¡goría, ,a 0,3'5 1)'e1g'etas
por kiI6trlleltl··o -o' fraoción Id'e kili6ime*
1:1'0 'de r~co'rl'Mo'. '

-Tenera cate,g-aría, n 0,45 rete'ln -,pO'1'
íde~ll íd.

,Cuarta _'categoría, a 0,,60 íderni ,por
fcl,",l11 íd,

Quinta cí\tegoría, a 0,$0 -ídem_ por
ldem íd.

Sexta ,categol"Ía, a 1,00 lídenl ¡por
ídem id. -

Séptima categoría, a 1,30 .td~miP'Or
ídem íd. ! I ,lll

Asimismo, la S'U:bsecretaría pro¡por
donará a la Pagaduría 'Central il"da
dón valorada de los servidos ajenos
y e.'l:traordinarios que dwan ser sa
ti'SÍechospor los Ouer¡p6s, Centros {)I

Dependencias, ¡previa w 'ConfoJ;:1llidad~

-con objeto de que fOI\llllu,Ie cargo con
tra los mismo'S, 'Cursánidolos a la Caja
'Centra1 ¡para su aib{)no elJ. metálÍ'C{)
'!Por ésta, ,con !cargo a la cuenta co
rriente de los Cueripos- é\-, que afecte el
servicio.

De los cargos que afe'Ctén a Cuer
pos o entidades que no tengan !Cuen
ta c.orriente con - la 'Caja -Centra:l,
gestionad. su cobr,o ,dil"eétamente de
los mismos..

A medi'Cla que la Pagáduría Central
vaya hacierrd{) efectivos ,los -cal'1g{)s
-:por ¡servidos ajenos, y extraordinari{)s,
procederá mensualIIllente a reintegrar
su im¡por-te a la Hade-nda para res·ta
Mecer 'Crédit{) en los 'C<ljpíwlos y ar
tículos de Pr-e'SUlpuest{) de gastos vi
gentes que 'COllIllprendan los -del ser
vido ,de aUitOl111oviliS4IlO, tUniend{) rela
dónde los -cargos q11'e integran la
~portuna 'carta ide ,pago, en cu<ya re
lación 'Constará la deíl>endenda con
tra la: 'Cual se íOl1111nrló 'f:1 'Cargo y su
importe, remitiendo una capia de la
referida carta -die ¡pagO' a. la Su/b'secre
taría de este MiniSlterio.

Mt. 41. Los servid,os ajenos< al
CUetlPo hall <l:e ,ser rein't-e.grlVdos con
sujechSn a las Isi~uiente>s tarifas:

Pe'níttsula

Prhnera -categoría, la, 0¡25 'Pes'eta;s
'1>or ld16~l'l:etro 'o fra:cci6n de killÓime
tl'O recorrMo.

Scgunda categoría, a 0,25 Mem !p'or
f-delm id. '

Tercera categoría, a 0,.315 Mem por
w.e'l11 íd. ,

'Cuarta R 'catef¡S'oría, ,a 0,415 Mero:
¡por ídem M.

100arta O ,ca'veJgoría, a 0,50 fd'em
-'por ídem M.

Quinta cate,gooflía, a OAO IPeseltas 'POi!:"
ídiem íd.

Sexta ,ca;te,gor:ía, a 0,80 Me-m ¡por
fde;m íd,.

SélpH'nla -cate'lroría, a 0,90 fdem por
ídettn fd. '

OIctava A 'ca·te¡goría, a :2,20 ídettn
¡por ídeiln íd.

Octava 'B ,calteJgorí'a, a 5,3'0 iide:mJ
.por ídem M. '

·Octava C ,categoría, a -19,00 i1óem
'IPo'r ílde'l11, íd!.
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Primera' Comandancla tercer Gru
po, tre§.

,Primera Comandancia cuarto Gru
po, tres.

¡Segunda Comandancia primer Gru~

po, 'C!latro. . ,
Segunda ·Comandancia segundo Gru

po,- cuatro.
'Segunda COiIIlandancia tercer Grupo,

cuatro. -
Segunda Comandancia -euaTto Gru-

;po, 'cuatro.
¡Compañía- dé -Baleares, tres.
!Compañía de Canarias, t,res.
Total,4°.
V .. Escuela Automovilismo, 40 ve

hkulos. 240 gratificaciones para cada
uno de ellos en total para el año.

EstaiJo mem. 4 (Artillería)

Estado 1tÚtn. 5 ~l1tge1t'w!'ros)

Estado mttn. 5 (I1#endencia)

EstaiJo fl·ÚI1~. 3 (Caballer'ía)

Regimiento Carros de Combate nú
mero 1, 15 vehículos.

R-egimiento Carros de
mero 2, 15,

Total, 30.

Re.gimiento de Aero·staci6n, 20
Mculos.

·Gm/po de A1umbrado e Ilumi.n8ición,
cinco.

Batallón' die Pontoneros, ,cuatro.
T·otal, :29.

Estadó m~tn. z, (Infantería.)

1. Un -coche de I"epresentadón, 16
Combate nú- aJ servicio de las Cir,cunscripciones y

seis al servicio de la Jefatura, especifi~

cados en los artículos cuarto y quinto
de esta -orden 'Circular.

Gratificaci6n diaria paTa 'Conductor y
ayudante. .

Grupo Auto-Ametralladoras -caño- n. Los -demás Viehkulos al servido
nes, 'cinco vehículos. de los Ctterpos ° de lasCircunscripv

ciones, gratific;ación alterna .para con
ductor.

IIl. Todos los 'camiones al servicio
RegiJmiento -pesa-donÚim:ero l, 35 de los Cuerpos, gratificaci6n alterna

vehículos. 'Para conductor y ayU'datUte.
Regimiento pesado núm. 2, 35. Art. 51. Por fin de ·cada mes el
Regimiento pesado núm. 3, 35. Jde del Cuerpo, Centro o Dependen~
Regilllientopesado núm. 4, 35. cia, expedirá un certificado expresivo
¡Grupo de Defensa contr:,- a>eronaves del número d,e días que el co,n,ducto,r

núm. 1, 30. a;tt?movilista: ha t,rabClJjllldo, el c~~l ser-
'Grupo de Defensa contra aeronaves VIra de 'base para la rec1amaCIon de

núm. 2, 10. 'llas gratificaciones. .
Grupo de Infocrmaci6n nÍlm. 1, :20. f Art. 52. Las expresadas gratlfica
Gru.po de Informad6n núm 2 10 I clones serán a>bso~l'utamente en todos
Grupo 'de Inforn:¡ación núm: 3: !O: ¡los ·casos ~atisf,ec.has.por el ,capítulo
Regimiento ·de Costa núm. l,cuatro. ·correspondlente del v1gente .presupues~
Regimiento ,de Costa nÚmeros :2 3 y, ·to, ·quedando con ello automá'ticamen-

'4, 10 vehículos cada uno, 30.' te Illlprimidas las ,que venían a.bonán.
Total, :254. dose con cargo a los servicios qu-erea

lizaban y serán siempcre también re·
clamadas po-r 10sCuer,pos que deban
reclamar sus ,haberes me·diante ll0ta

ve- especial 'en el extra·cto de revista, y
será' justifica,da 'con el certifi,c&c1o que
se indi-ca en el artfculo, SI.

Art. 53. iDtClha's gratificaciones po
drán ser satisfechas po,r mese.¡¿ ven
cidos por el CUlerpo, Ce-ntró o Depen
dencia el! que 'los con'du,cto-res auto
movilistas :p'resten servicio, relntegrán
c10SJe ,de ellas mediante el 'cargo que

Primer Grupo -divisionario, :20 Ve- -oportunamente pa'sal'On al ,Cuerpo que
Mculos. les ha:ga la reclama'CÍón .

'Segundo Grupo divisioná1'io, ro. Art. 54. Los conductoll'les de au-
'Tel'cel' Gr'upo divisionario, 10. tomóviles pertenecientes a la tercera
¡Cuarto Grupo .divisio,n8it'Ío, ro,. Seccióll del 'Cuerpo Aü:x:iíiar ,subalter-
Quinto. Gru:po divi.siorutrio, ro. no ·del Ejército, ,que 110 tienlen &re-
Sexto GrXlpo divisionario, 10. ,oho a la gratlfi.-cación de 'conductor,
ISéptiuno Grupo divisionario, ro. 'cua,ndo se tra.s;1aden ftle-ra de su re-
Octavo Gl·tlPO divisionario, seis. sidencia habitual, perci,bil'1í.n, í,ntegl'a-
Compañia, de Balea,res, dos. llne-llte las dietas 'que les >conce'den las
,Col11pa.llía -de Callarias, -dos. órdenes circulares de 25 ,de septiembre
T 1 Y 4 de noviembre d'e X'9'3'2i (D. O. nÍl·:o'ta., 90. ,

IIIel'O'S 2:29 y :252). .
Estado núm. 7 (Sanidad) Lo,s condu'cto'res -pertenecientes al

. Cuerpo de S-ubo·ficia:les y los que p,el'-
,Prime·ra 'Comandancia primer Gru- teneciendo a la clase de tropa tiegen

.po, 'ocho v-ehfculo,g. ' ;sueldo -de sargento, 'percibirá,n slem-
Primer-a Comaúdancia segundo, Gr,u-'1pre .que se t'r8;sladen d~ ,su~esid.end'a

po, 'cuatro. 'ha1bltual, la dIeta que especl-fi'can las

Cuerpos ·queposeen en dotaci61t -d,e
tres a ~uatro vehículos: .22 gratifica
ciones al mes, en total para todos
ellos.

TIl. ,Cuerpos que poseen'~n dota
dón de cinco a ro vehículos: 40 gra
tificacillnes al mes -en total "para todos
ellos.

IV• •Cuerposque -poseen en dota
.ción, de II V'ehícu1os e,n adelante: tres
gratificaciones al mes, para ·cad;¡¡. uno
de los vehículos, exceptC! los ,Cuerpos
siguientes, mecanizados y especiales
que po.dTán reclamar 'llueve gratifica
ciones al mes para -cada uno de 'los
vehí'C1110s, en el núm-eTo -que se ex
presa.Art. 49. En el acto en ,que un ve

hkulo se encuentre en condidones de
¡presunta inutilidad será dado >de 'ba
ja ¡para el ,sulmini.gtro, seg,ú'Use cla
sifica en el artículo 26. Esta se c~

m'l1nÍcará por el Cnenpo acl inspector
divisionario, ªi no- ha sidoést-e: (quien
ha prolpiUesto dicha situación. -_

N o tendrán derecho a suministró
alguno los v-ehícu-10s que, a propues
ta del OUe1WO o inSlPector dtvisiOná
rio, acuetide la 'sUiJeriorMa:d .pasen 'a
aa s1ttra-ei6n de re¡paracJ6n o de g;>ro
{lu,es1:a 'J?or inwtiJ1ic1atd.

Gratificaciones i dietas a conducto
<res automovilistas

Movimiento de material

. Art. 48. Todos los 'Cuerpos, Cen·
tro'S Q D-e@en.g.encias. remitkán, en fin
'l:le -cada. mes, al inSlPector .divisionari<;>
de automóvifes (} ,circU'11s,criipdón' res
¡pectiva, una il"elación del: a:!tla. y baja
que 'en el material automóvil h'11ibiese
:!iaibido en el mes de referencia. (for
muJario nÚ!1U. n).

!El ins.pector divisionario las resu
mirá en un solo estado,que-en:yiará
a 'la -Subsecretaría de este ·Ministei-io.

Baja -para el- suministl::o

Art. 50.[.,0'9 C011'd'U'ctares autom,o
vili-sta's, e:x:ce'Ptua·dos los <l>el 'Ollle1'1lo
Auxiliar Suibalterno d'el Eiérdto, que
-com:1ucen :co'ches, ,camiones ,o trlllct~

-res desde la tercera a la octaNa ca-
tegoría, ambas inclusive, perdbirán, en
tanto que lo permitan los créditos dispo-

- nfl>1es, una gratificación de 2',50 pesetas'
por día de trabajo, y 1,50 pesetas los de
codhes y motoci-c1-eta3- pertenecientes a
1a ¡primera y s,egu,n1da 'clllte¡gorifas, con.
stderándos·e Ipara 'dicho e;fectoc()lffio
día de tra-bajo 'aique1 en 'lJ,u'e el ,g'er
vida tenga una duraci6n m¡ínima de
tres horas,o ibien ,sea d-e una ín>dQ:Le
ta'l 'que -el jefe ¡de'Í CuetiPo,Cen!l:ro o
d-ependencia a c'ttya inme'dilllcl6n \Se
Ipre-s'te, ,collsic1:ere me,recedor 1d-e este
,beneficio ..a·l Icon1d't1lOtor.

Los Cuerpos, Centros y Dependen
cias reclamarán las gratificaciones que
se detallan a co·nt1nuaci6n.

PENINSULA

1. 19 coches de la c1ase A, al' ser
vicio de las Auto,rida:des MHltares, gra
tificación diaria para el ·conductor y
ayudante.

59 coches de la cla·se B, de s'ervicIo,
di,aria. ..

n coches >clase 'C, (tercer.a y cuar
ta categorías) de comisiones, diaria..

18 ·coCihes c,lase C, (:primera y se
¡guu'da 'cate¡gor!as) die comisio'lles, dia
ria.

44 co,ches PM'a serv·icios diV'ersos del
Pal~que Cenh'al -de Atltom6viles, diaria
pa,l·aconductor.

IL Vehículo's. al' servicio, de lo's
Cu'er,pos, ,con arreglo· a los estados 1
al 7 ,de esta orden 'Circular..

'Cuerpo,s ·que poseen en dotación un
solo vehículo: "3 ,gratificado'l1es al mes.

,Cuerpo,s que poseen el1 d.otadón, dos
'V'e'hkulos: 17 ,grat1fi,caciones .a,l ·mes, en
to·tal para ambos.
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cuando el estado' del material y la
econolfl;Ía del consum.o 10 m.erezcan,
y tc1iSlpondr.á las "isitas de inspeoc-ción
que i'gzgue oportunas.

órd'enes circulares de 8 de junio y 4 efectos tengan a cargo el material all
de noviembre de 1932 (D. O. nÚllle- tOlllóvil o ¡posean en servido varios
ros 136 y 262), con independencia de vehículos de tracción mecánica, nom'
la gratificación que por sus servidos brarán un oficial 'Para que dentro <fel
y l;lrCUm¡tallcias pudiera 'Corresponder- Cuerpo auxilie al inspector divisiona-
les. • . río en todo lo relacionado ~on dicho Escuela automovilista y certificados

Los cabos y soldados, seanreen- material, sirvien:do >de intermeldiario militares de conducción
ganchados o nó, perci.birán al aban- en'tre aquéllos y éste,
donar su residencia hábitual, el so- Art. 63. La instrucción aUltomovi-
corro de marcha que especifica la or- Normas de carácter genera! lista de las 'Clases e individuos de
den circular de 2Z de octubre de Igzs todas las A:rmas y ¡CUlel"lPOS y. laJa-
(D. O. núm. 235), CO;l .independen- Apt. 57, Todos los gastos y su cultad de e."1i2Pedir los <:ertific~dos, co
cía de la gratificación de 'C¿nductor, jusjJ.ficación, 10 mismo q:ue los,pwgos rreSlponde única y exclusivamente a
que por su servicio y cir.cunstaucias y sú -eom'probación en cuentao¡;; xela- la Es'CUela de Automovilismo del
pudiera co;-responderles. . ciona<dos con los vehíou'1os de_ trac,:" E/jército.

I
ción mecánica, >cualquiera que sea el Art. 64. A los ~fedos de los cer-

InSPectores divisionarios de automó- capítul0'y art~cu10 que ¿..e¡ba Suir.:a,gar- .iifi.ca1dos de 'CQnd~~ión, S:o ha de en-
- viles l!?" 'se' ajustara en un <todo a cuanto It~nder ¡por a~i<>:m,0:'1Lr~rdo 1f:.odc: ve-

dls¡pone la ,presente orden, y, .por tan- filllculo autQGJloivl'l dlS'j)uesto es.peclal y
Atribuciones Ita, queda terminantemente ,prohibido 'exclusivamente 'Para transpol'te de

.~rt. 55. La insll~l?ción ,de los ser- que, ¡por c~nce-Pto alguno, .1&8 ~U~F- '1?ers<;mal, taLes c0!Il;0 son 101>, coches,
VICIOS de aUl1:omovlhsino la ejercen pos, Centro:> y DJE~ndenClas a~?le-1 0!ll'mbus,., a.mj!:¡ulan<!?las y algun espe
los Generales ·de las divisiones ;porIran lo~ efectos y artlculos o efectuen clal camI0n <> caml0t;et,a; ;,- se ha de
el intermedio de la Inspección divi- c~al:'luler otro g~s~~ para el entr~t,e- ent~Il'der 'Por a;tt?ffiovll. pesado t?do
sionaria de los servicios .de automó~ mmI:n.to de,los '.eh~~ulos <de '1ra<:C10n· véhlCu!<>' automovl1 destmado o~ma-

. vil"s, cpmjpuesta 'por un .ca,pitán >de mecal11ca, ~lll SU3eclOU a l,:s n~r~as riamente ¡para trans,!?~,tar materIal. o
Aortilleda encargado. del automoviHs~ {l'ue 'detenml~~ la present~ .dISiposlclon. remolcarlo, sea ,cualqt11~ra.su tonelaje,
mo pesado y un capitán ,de Ingenie- Art. 58. !Los. mteryent<>tes.. _de..l0s Art, 65. La tnS,trll'CClÓ~ >d-e conduc

. ros ,para' el .auto-m,o'Vilismo rálpido, c;entros y j)'e'PenodoenClas no 'a.t;t0rIza- tores ,de autc;>móvl1es rá'PI~os y pesa
ejerciendo -el cargo ,de jefe de la Ins- ran 'pago alguno que no se aJus,te a Idos .¡}ertene<:len,tes a las dIversas Ar
pecci6n el más -¡mtig1.IÓ de ambos. la'spresente~ normas. En cuan'to ,a ana¡ y Guerlpos de las Fuerzas ilfili-

Los ·ca1pitanes inspectores ,de au- los que reahcen los -Cuel1pos, 'ConSI- tar-es -de M'9,!ru,eeos se !puede reah~ar
,tom,6viJcs tendrán, COnlo personal au- ~er~ndo ,que, sus comprQlb~ntes ,deben en los GrUlpos de A1lltomovHismo de
xiliarde la Inspección, un sargento JustIfi;ar las cucnta~ que nn'da la Pa- Ing-~n!eros yen, los tpa~qu~s de Arti
o- suboficial, qué les. facilitarán los gadurla Central, c~'ldarán ~e que los lleNa -de cadaclrcunscnpc¡ón.
Cucr.pas .d~ Arti'llcria o- Ingenieros de c~rgo~ ,que ÍO'1'mall-cen esten necesa- . En lo~ exámenes ~nales ;se qará
la guarmcl611 en que estas Ins'pecéio- mUllente, ~omlProba<dos, <:o~ las. fac-. Intervenc¡6n al res~~ct1vo qal?ltán ws
nes radiquen . turas ong1l1ales, en la mtellgencla de !pc'etor de autom·("~vlj¡smo rapldo o pe-

San ,de la' ,con11petcncia de los ín'5- qt{~ si falta aLgún jusHficall'te, ~e'ce- saclo, el ·cual, '(Jara estos efectos, se
pe'ctoresdivisionat'ios de 'automóviJ.es ~arlo a las cuentas, se 'odeduclra su considerará aogr,egado a la Escuela
todo 10 'I'elativo a los alttom6viles mi- !nI/por.te de1 cargo y q;ueda;r.á aquél automovilista, a la que cursará las
litares y cOll.cerniente a revistas, es- <!e -cuenta del a;'Cree~O'r, mt-:rm J;10 sa- relaciones de los ¡UP!o,bados a ~11 de
t!l'dísticas, reconocimiento' ,de mate- tlsfaga la.s debl,clas f01'1mahdade~, La que la Es'cuela extienda los tltulos
ria1, .defin~cjóll ,¡de1a" lsitua'Ci6nde'1 Interv-ell'c¡.ón de G.uerra hará ,baJa, en que sean 'Pertinente,s.,. .
.mismo (articulo 26) y cuant<>s otro,s las cuentas sometIdas a su fiscallza-. Art. 66. Con objeto de slnIIpI¡ficar
asuntos >de e'sta: in'dole le sean \,\1>CO- dón >de las reclaml<l.'ci~nes .q!l;C co~.: los ~ráa:nites necesarios, '1?a~~ alcanzar
menclado's 1'0,1' la Subse'cretaria ,de es- t~aven,gan la !pre'sente ~IS'P'OSlCl'Qn, eXl- el tItJtll0 ,de, 'C.onductor ml}~ta~' a las
t~ .),1il1i~terio, O' ,por la autoridad di- g!e,nclo la, corresponodle.nte r,eSlp-onsa- clases e l111~lV¡.d't1'0.s,<ld 'E1erClto que
VlSlonarla de la que dependan, blllda<1 al lUt~ryent?r, y datl;c1o cuen· ¡posean el titulo -cI'V;l d~ con:ductor o

Deberán revistar semestra!1n,ente to- t¡¡,· a est-e Mlnt's,teno de jil;SI haberlo que ·d:emuestren a'Ptltud sufi'clente pa
,do's los vehículos au'tomóvi~es ,de la efe'C'tuado-.. ra,ta co-ndwcción de vehícu'los auto
"li-v¡'sión, dando cuenta a la Swb-secre- Art, 59. De todo gasto 'que semóví1es, ¡pO'd'1'án unos y otros ser e~~
ta'ria ,de :es.te Ministel'ÍOo y a la auto- efcotúe sin s,uJe,ci6n a las reglas que Iminardos en las 'ca.be'ceras de las d¡vl~
rMn'd >divisionaria del re'suItaclo de. la d,etermiM, esta dis'Poskión y en el siones mmtar-es de la .Península ,e
anis.ma j en su 'dktamen eS'llecificarán qu~e, no ,recaiga aprobación de ~ste Islas Ba1~ares y Canarias por los. ca
d esta'do' 'de conserva'ción en que 'se M1UIsteno, será reslpon'Sa'ble e1 Je~e Ipitanes mslpe'ctor,es de aultomÓV¡l~Si
encttel1lt1'an los coches e info'r.!mrán del Cuer.po a que pel"tenez·ca el ve~ los cuales, !para estos ,efectos, fttllClO
,ace·r'ca ,cl-e lospl.lntos si,gl.lientes: si hkl.l'Lo. narán co:rr:o oficiales d,e !a Esc,uela
el recorddo .que marca el cuent'a ki~ Ar,t, 60, Los ParqtloCs, Id·e' Inlten- AI1l:t'omo:Vlllst¡¡, a 'la qu.e Slem¡pre ,co
lÓomc'tros y el libro diario .de o'Pera- dencia recihazarán tOlda ,documenta- rl'eSlpon·de e~e!l!der 'Io's títulosopor
dones Ide ca,da c0,checorre'slpon1den ci6n ,que 'no se aju's'te a 10 ordenado, hmos,
al Íll'cHcaldo en los estados dn1ensuales; Y exj,glr.ánae lo's Cller¡pos y ,Dep-en- ;Efe,otuarán dietho's ·exwl11enes uno 'u
si 'un coche de:be 'cla'rse ,de 'baja -o' 'S11- dendas el ipuntua1 envio de la mis- otro de' los dnel1Jcionados iMpectores,
fl'il' 11M re¡p111,''a'ción tan im/portan'te .ma, ,seg{tI1 laclasifi'cllJci6nque se ,estaible
qu-e f1'COll'Seje s,us,tituir1e tem'po;l:'almen- Art, 61, Los CU:er!po's, Centros yce en el ardculo, 64 ,de esta dis'Po,si
te ~I ta,Uer o parque -en el que '~eibal1 De¡penlC1.encias qu'e en ellP'1azo 'cleotros 'Ci9t1 'Y sj,el!l1\1t,re que 11.0 ~esMa.u en la
venficarse las grandes repara'Clones, diez días, a los Iqtlé hace r~ferenda el 'lnls1n.a plaza ·ell que 'radl'ca la Eoscue
Ide confot'mi'c1a'd 'COl1 10 I1tle djs,ponen al'tfctl'lo· 3'5, ,dejasen .de remitir El. 10's la au,tomoviUs'ta.
los artí~ul,o's :213 r z4iil1itervenir en Parques de: Jl1teu,dellCia la 'c,uellta, se- A las cIas,c:s,e il1divrdt1os que iIl'c1u
10's tp~chdc>s de ,plezas nuevAS ,'de re- ránr,espol1'slln,les del ¡,mlp,ol'te de to,elos da:h1el1'nente· f'uel'an consi<d\H'tI:do~ en

,'puesto y en el movimiento de piezas los efeotos 'consttI111i,dos, auniq~le hayan este examen llIp,tos .para cond'udr ve·
¡proce·dentes ocle, c1esPitlaces ji 'ctis'i:ribtl- siido cxt.raÍ'do's 111iediallte vf\'le. Mct1llos!nilltares, !pue'Cle, d~S'de luego,
016n IIe l1MS ji otl'as, de ac.t1 el'c1 o con Al't, 62, tL:a Suibu'creltll1'ía de este 'sede extel1!dítctoel t~tulo' militar en la
lo que vrecerpt{lan los al"tf,ct¡1Qs 22' y :Minist,e'l'Ío'I.a la vista de toldos los da- es'cu'ela lneJdian'toe 'Rota 'sus'ctÍ'ta Jpor el
2'8, y 'i:d'd,o 'CUa¡lto !l'de'más .le shgier·a to's. 'que ol1)ren 'en Stl 'poder, to,m;ará dta,do insrp.edor, Lo's nOaJptos en ,c's
S'tl 'celo. :J;l'ara to~~ar el mieJo'r ,'Y máls l~s 1l1ediIda,s Q,tl'7 e'sltí:me cOl1'Veniel~tes, te exam'en o qu,e tle'cesi1tal'1l11 perfe,c
e'con6ul~co< serv~clO del matenal au<- .blen sea eXl'glen'do l'es'pons3!Mhüad 'cÍonar su pt:ÍliClti:ca pued'enco,m,oen,
tall1óvit, ¡por üe,gligencia en el servido o di. e~ pr,esente, y ,d'e ~cu'er'do 'c'on las 'dis-

Art. 56., Los Cuer'Pos. Centro's, o f,erencias en ,la contaibi1ida1d, !bien ,co- ,p,osldones v1gentes, '00ncurri,r ~ la d
De,penden'c!a's que en sus cuentas Ide nlU!lÍcando al. CUerlpo, su satisfa,cci6n ta'da escuela ,au,tomav'i1ista.


